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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 25 de junio de 1942 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos , .............  . .......... —........,T..

Libras ..................\ cl€fari*S -v......... ••
) extracleanng

Dólares ................... ................. .......
Dólares billetes ......... ...................
Liras ................... .........
Francos suizos ...................... ..............
Reichsmark :.............................. .......
Belgas ............................ ......................
Florines ..................................
Escudos ........................ ;.........
Peso moneda legal .................... ........
Coronas suecas ..............................
Coronas noruegas ........... ...... .
Coronas danesas clearing ........ ..........

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente

COMPRA  VENTA COMPRA

20,5a
40.50 ( 
18,10 ( 
10,95
8,60

57.60
253.00

4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221,35

21,00

41.50

11,22

59,03
259|5

44,60
2,60
2,68
»

226,90

23,60 
- j 43 80 
j 46.56 

12,56 
7,80 
>

290,95
»

50.00
2,90
>
i
l

N O TA .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gest;ón de cobro.

M IN ISTE R IO  DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
' Buenos Aires

El Sr. Cónsuí general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio, el fallecimiento ocurrido el 
día 3 de marzo del corriente año, en 
aquella capital, de la española Fran
cisca Trunas Parera, natural de Bóe- 
da (Gerona), de 'cincuenta y seis 
años de edad, casada con Joaquín 
Bagué, hija de José y Rosa.

El S;\ Cónsul' general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido el 
día 3 de marzo del corriente año, en 
aquella Capital, del español Gregorio 
Mata Toja, natural de Cabana (La 
Coruña), de setenta y tres años de 
edad, viudo- de María Lema, hijo de 
Pedro y Andrea.

El Sr. Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento, ocurrido el 
día 9 de enero del corriente año, en1 
aquella capital, de la española Car

men Iglesias Novas, natural de Bueu 
(Pontevedra), de cincuenta años de 
edad, viuda de Antonio García, hi
ja de Ramón y de Asunción.

El Cónsul general de la Nación en 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el .fallecimiento del español 
Francisco Martínez Cordero, natural 
de Val de San Lorenzo (León), hijo 
de Domingo y Francisca, de sesenta 
años, casado con Florentina Navedo, 
cocinero. Falleció en ’el Hospital És- 
pañol &e Buenos Aires el día primero 
de febrero próximo pasado.

Él Sr.' Cónsul general de España 
en Buenos Ai-res participa a este Mi
nisterio el fallecimiento, ocurrido rel 
día 22 de febrero del corriente año. 
en aquella capital, del español Agus
tín Refojos Iglesias, natural de Can
gas (Pontevedra), de cincuenta y dos 
años de edad, viudo de Manuela Vi
llar. hijo de Hipólito y Esclavitud, de 
profesión chófer. .

---------- :----- :-----  • ; ¡H .

El Cónsul general de la Nación en 
Buenos Aires participa a este. Minis
terio el fallecimiento del español 
Fernando Fernández, Soltero,- peón.

Falleció en Buenos Aires (Avellane
da), el día 21 de octubre de 1940.

El Cónsul general de la Nación en 
Buenos Aires particiiipa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Julián García Modie, natural de San 
Miguel de Penas (Lugo), hijo de Pe
dro y Cándida, de cuarenta y cinco 
años, soltero, jornalero. Falleció en 
el Hospital Español de Buenos Aires 
el día 27 de enero próximo pasado.

El Cónsul general de España , en 
Buenos Aires participa a este Mi- / 
nisterio el fallecimiento del español 
Jesús Balseiro. Hernández, natural de 
Boimente (San Andrés*) (Lugo), hijo 
de Antonio y de Casilda, de treinta 
-y dos años,- peón. Falleció en el Hos
pital de Navarro F. C. Sud de Bue- 
nos Aires el 18 de diciembre de 1W1.:

El Cónsul general de la Nación en 
Buenos Aires participa* a este Mi
nisterio el 'fallecimiento deí español 
José Castro Peña, natural de Milla* 
res (Lugo), hijo de Bonifacio y .G e
noveva, de cincuenta y seis años, ca
sado con Irene Lppez mecánico. Fa
lleció en el Hospital Español de Bue
nos Aires el día 5 de marzo próxi
mo pasado.

El Sr. Cónsul general de Erpaña 
en Buenos Aires participa a*'éste M i
nisterio el fallecimiento, ocurrido el 
día 15 de enero del corriente año, en 
aquella capital, del español Manuel 
de la Puente Cordero, natural de Val 
de San Lorenzo (León), de cincuen- 
tra y tres, años de edad, casado con 
Asunción Andrés, de Cabo, hijo de# 
Andrés y Segunda, de profesión co
merciante.

É̂1 Sr; Cónsul general de fepaña 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecimiento, ocurrido el 
día 23 de febrero del corriente año, 
en aquella capital, del español Ma
nuel’ Fernández -Leira, natural de 
Puentedeume (La Coruña), de sesen. 
ta y cuatro años de edad,- casado con 
Carmen Herbás, hijo de Antonio ŷ  de 
Josefa, de ^profesión*cortador sastre.;

El Sr. Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a %este Mi
nisterio el fallecimiento, ocurrido el. 
díá 7 dé diciembre dé 1941, en aquén 
lia capital, deV español Faustino Co- 
fteyem  Tena, natural de Extrema
dura, de sesenta años de edad, cola
do, hijo -de Carlos y d<e Ana, de pro- 
fesión comerciante. *
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PARQUE CENTRAL DE TRANSMI
SIONES

El día 6 de julio de 1942, a las once 
horas y treinta minutos, se celebrará, 
en el local que ocupa el Parque Cen
tral de Transmisiones en El Pardo 
.(Madrid), y bajo mi presidencia, con
curso de carácter urgente para la ad
quisición de pilas secas por importe 
total de 499.105,00 pesetas, de los tipos 
y características que se especifican en 
el pliego dje condiciones técnicas.

Las proposiciones se presentarán en 
el acto del concurso, por escrito, en 
¡pliegos cerrados, extendidas en papel 
sellado de la clase sexta o reintegra
dos con las pólizas correspondientes.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales que han de regir en 
este concurso se incluyen a continua
ción y además estarán de manifiesto 
todos los dias laborables, de nueve a 
(trece, en la Jefatura de este' Parque 
Central de Transmisiones, en El Par
do (Madrid).

, El concurso se verificará cpn arreglo 
al Reglamento para la 'Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Orden de 10 de ene
ro dé 1941, Ley de Protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias, y los concursantes in
dicarán en sus proposiciones log esta
blecimientos nacionales de que proce
dan sus productos. v

tEl Pardo (Madrid), a 19 de junio de 
1942.—El Teniente Coronel primer J.e- 
fe, Agustín Tejedor.

Modelo de proposición

Don... (nombre y dos apellidos del 
concursante), domiciliado en..., calle 
de..., número..., con cédula personal 
de clase..., número..., expedida en..., 
a..., enterado dél anuncio inserto en... 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario Oficial» del Ministerio del 
Ejército o <(Boletin Oficial» de la pro
vincia de Madrid), para Ja adquisición 
por concurso de pilas ¿ecas y de los 
P-Ugos de condiciones, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de dióhos pliegos, a su más exacto 
cumplimiento, a suministrar al Par
que Central de Transmisiones las pi
las secas de los tipos y por las canti
dades que a continuación ge expresan, 
a los precios siguientes: (los precios 
se indicarán por cada unidad, en pe
setas y céntimos, expresándolo todo en 
letra.)

El que suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas y demás obliga
ciones de carácter social que se en* 
cuentren en vigor.

Se acompañan los documentos si- 
. guientes:

. a) Carta de pago número..., por...

pesetas, importe del 5 por 100 del pre
cio límite de su proposición.

b) Cédula personal corriente o pa
saporte de extranjería.

c) Ultimo recibo ó alta de la con
tribución industrial; según el concepto 
en que el licitador comparezca, y en 
caso de estar exceptuado con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justifica
rá este extremo

d) Justificante de haber efectuado 
el ingreso de la cuota obligatoria del 
seguro de vejez, correspondiente 7 al 
mes anterior.

e) La certificación a que hace refe
rencia el Decretó de 3 de diciembre 
de 1926 y .Reglamento para su aplica
ción.

Las Empresas y Sociedades acompa
ñarán también certificado expedido por 
su Director o Gerente que acredite no 
formar parte de las mismas, ninguna 
de las personas comprendidas .en los

artículos primero y segundo del De
creto de 12 de octubre de 1923 y Decre
to de 24 de diciembre de 1928.

También indicarán los postores los 
establecimientos nacionales de que pro
cedan sus productos.

  ........ , de   de 1942.
(Firma y rúbrica del licitador p. de 
persona legalmente autorizada, expre
sándolo en este caso con antefirma.)

Pliego de Condiciones Técnicas que en 
unión de las legales y económicas han 
de servir de base en el concurso para 
la adquisición de pilas secas, por im
porte de 499.105,00 pesetas, autorizado 
por acuerdo del Consejo de Ministros 

de fecha 14 de abril de 1942
Primera.—Es objeto de esje concur

so la adquisición de los elementos y 
baterías de pilas que a continuación 
se detallan, a los precios* límites que 
también se expresan;

T I P O S Cantidad Precio por unidad Importe

Pilas telefónicas

1303 ..,.........................................ttt........ ....
1321 ......... ;..................................................
1343 ............................................... ......... ...
Belga ...... ........................................... *........
Legionaria .............. .................. ............
1.5 recargable ........................................

Baterías anódioas
45 R. R ......... ...:................. ..................T777
45 A. 2 ....................................................
63 A. 2 ............. : ................. ....................
63 A. 3 ...................................................
63 A. 5 ......... ; .........................................
72 A. 3 ....................................................
271 ............. ................................ ..................
M. 1 .................,..................... ....................

Baterías de rejilla
210 petaca ..;..... :................ *.7..
9 A. 2 ..........................: ............ ................

15 A. 2 .................; .................................- •
Baterías de filamento 

1322 .................................. :.............................
4.5 C. 3 ................. ............ ........ .............
1.5 C. 8 ............................. ..................
3,0 50........ : ......................... .........................

4.000 * 7,00 ' 28.000,00 
, 9.500 i 8,00 76.000,00
3.500 8,50 29.750,00 

200 7,00 . 1.400,00 
500 4,60 2.300,00

1.000 ' 12,00 12.000,00

2.500 20,00 50.000,00 
100 18,00 , l.$00,00

1.000 24,50 24.500,00
1.000 50,00 50.000,00 

500 ’ 61,00 30.500,00 
100 51,00 5.10Q,00

4.000 35,50 142.000,00 
100 72,20 7.220,00

/ 100 1,60 160,00 
100 4,20 420,00 
100 6,30 630,00

1

100 8,25 . 825,00 
300 46,00 13.800,00 
500 36,20 17.600,00 
100, 51,00 5.100,00

Total pesetas ... 499.105,00

Las proposiciones podrán presentar
se por el total de las cantidades que 
figuran en las anteriores partidas, o 
por lotes. .

2.a Características y condiciones 
de ensayo.—Los distintos tipos d^ ba
terías y pilas .fiabrán de ser de fa
bricación nacional. Por la precisión ae

mantener todas las fábricas naciona
les en estado de eficiencia, para po
der dar continuidad a su producción 
preparándolas para un mayor rendi
miento,' en caso preciso, se podrán

Sacer adjudicaciones parciales .a los . 
ist'Atos concursantes que puedan pre

sentarle, Siempre* que el. material no
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rebase el precio lím ite m arcado y 
reú n a  las características técnicas que 
se fijan. _  .

P or la necesidad reconocida de ga
ran tía s  especiales que aseguren el 
cum plim iento de las referidas carác- 
teristicas, el Parque¿C entral' de T rans
m isiones se reserva el derecho de m an . 
d a r un delegado que presencie la fa 
bricación del citado m aterial. ,

L a form a aé * las pilas, núm ero de 
tom as de corriente -y dem ás detalles 
de construcción, se a ju s ta rán  a los 
modelos, que es ta rán  a disposición de 
los concursantes en  el Parque C entral

ce Transm isiones, en El Pardo (Ma
drid).

En las proposiciones se indicarán  
las capacidades en am perios-hora, que 
se garan tizan  p a ra  las d iferen tes ba
terías cuando se las somete a  prue
bas de descarga, según regím enes con
tinuo e interm itente, con las du ra
ciones que se expresan.

Estas pruebas se efectuarán  sobre 
circuito, constituido de tal modo, que 
las intensidades iniciales de la  co
rrien te  de descarga sean las que se 
fijan, prolongadas h a sta  los lím ites de 
caída de voltaje, que tam bién se detallan .

Asimismo, los concursantes especi- 
cificarán en  sus proposiciones las resis
tencias interiores de las pilas y el 
plazo de g a ra n tía  de alm acenaje in  
condiciones norm ales ae conservación, 
du ran te  los cuales m an ten d rán  los 
mismos valores de sus características 
de ensayo.

P ara  la adjudicación del concurso 
se apreciarán  como cualidades p rin 
cipales de las pilas la m ayor capaci
dad de am perios-hora y el plazo m ás 
largo de g a ran tía  de  ̂ alm acenaje ase
gurado.

Dimensiones en  m/m. incluidas   born as 
PRUEBAS DE DESCARGA 

T i p o Voltaje C ontinua 30 segundos cada m inuto 1 .5  minutos cada 5 m inutos
10 m in u to s  cada 1/2 hora IntensidadinicialmA.

Caída d e  voltaje admisible

1303 ..............; . . . . ,1,5
*1,5
3

53 x 53 x 120
1321 • ................. .. 160 *x 60
1343 ..... . . ........... 106 x 88 x 44 S I S I SI ' S I 150 50 o/

/O jBelga .................. 1,5 98 x 54 x 54
Legionaria ............

1,5 recargable...
1.5
1.5

105 x 50 x 34 
120 x 55 x 55

5 m i n u tos cada hora 10 m i n u'tos cada hora
¡
20 ni i n u tos cada hora

j

IntensidadinicialmA.
¡Caída d e voltaje ad- mifcible

45 R. R. ...r ...... • 45 158 x 115 x 64 30
45 A. 2 ............... 45 70 x 210 x 68 20
63 A. 2 ............... 63 75 x 150 x 125 \ 20
63 A. 3 . . . 7 . ............ 63 80 x 175 x 150 SI SI SI SI 25 30 o/
63 A. 5 ............... .63 80 x  230 x  200 \ 50 !

72 A. 3 ............... ' 72 80 x 205 x 156 /• 25
271 ............ .......... 90 76 x 198 x 155 \SI

30
M. 1 ............ ....... 73 x 392 x 150 SI S I . S I 150 50%

210 pe taca  tt..... 
9 A. 2 ........ . . . 7 . .

4,5
9

6? x 60 x 20 
71 x 125 x 23 SI SI SI

1

SI

40
10
20

10

20 %30 o.;
30 % 

30 o'
15 A. 2 ............ 15 73 x 205 x 23
1322 ........ ..*.7777.. 1.54.5

1.5 
3

160 x 65 150 50 o;,
4,5 C. 3 ............. 170 x 127 x 79 SI SI SI SI
1,5 C. 8 .............. 210 x 102 x 102 500 20
3,5 50 ....... ....... 135 x 125 x 64

,

3.a Plazo de entrega .—A los sesenta 
dias de la adjudicación definitiva del 
concurso se en tregará  el 25 'por 100 
de "las pilas tipos 1303, 1343, 271 v 
63 A. 3, y el resto, en plazos menSUa- 

' l é S .  ‘.’V ’/  ‘ /t;.’

Las pilas tipos M. 1, Belga, 4,5 C. 3, 
45 A. 2 y 72 A. 3 em pezarán a  servir
se en 1.° de octubre próximo.

Las pilas de los demás tipos se su

m in is tra rán  en plazos  m ensuales, a 
co n tar de la adjudicación definitiva.

La to ta lidad  del sum inistro ' quedará 
en tregada en 1.° de diciem bre 'del año 
en curso. . . \  •4.a Lugar de entrega .—En el- P arí 
que C entral de Transm isiones, en El 
Pardo (M adrid).

5.a Reconocim iento del material.— 
En el P arque C en tra l-d e  T ransm isio
nes; en El Pardo (Madrid),

Pliego de condiciones económico-lega
les que ha de servir de base en el 
concurso para la adquisición de pi
las secas, que se redacta a lá vista . dol pliego de condiciones técnicas 
formu]ado por la Junta Técnica del 
Parque Central de Transmisiones en 
20 de mayo de 1942.
1.a Las proposiciones se ex tenderán 

en papel sellado de la clase sexta y 
aparecerán  sin  enm ienda n i raspadu-
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r a s  a menos que se salven con nueva 
firma, y se su je ta rán  al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus represen tan tes que concurran  al 
acto deberán acom pañar su cédula 
personal o pasaporte de ex tran jería  y 
el últim o recibo o a lta  de la contri
bución industrial que corresponda sa 
tisfacer, según ei concepto en que los 
licitadores comparezcan, y en caso de 
estar exceptuadas de la contribución 
industrial, con arreglo a la Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo. 
No será necesario el recibo o alta de 
contribución industrial cuando l,os pro- 
ponentes residan en  las provincias vas
congadas y navarras, y bastará  que 
acrediten su condición de industrial, 
según lo dispuesto en los preceptos 
que regulan el concierto económico 
con dichas provincias, pero si el servi
cio hubiera  de realizarse en territorio  
común o no aforado, al ser adjud i
cado a sujeto contribuyente de régi
men d istin to  deberá el adjud icatario , 
m atricularse conforme al Reglam ento 
a aplicable en el lugar del servicio. Los 
apoderados o representantes deberán 
tam bién exhibir el poder no taria l o tor
gado a su favor.

P resen tarán  tam bién la certificación 
a  que hace referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y R eglam ento 
para  su aplicación ,. asi como tam bién 
declararán  en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del m ateria l estarán  sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carác ter general por la 
legislación vigente, declarando tam 
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Decreto de 6 de m arzo de 1939, 
que establece determ inados lim ites pa
ra  los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de m ultas para 
la g aran tía  de los créditos por jo rna
les. Tam bién acom pañarán los licita
dores el boletín, recibo o autorización 
que acredite el ingreso de la cuota 
obligatoria del Subsidio a la Véjez co
rrespondiente al mes anterior, según 
dispone la Orden de 30 de julio de 
1921 («C. L.» núm. 312), v las Em pre
sas o Sociedades, una certificación ex
pedida por su D irector o G erente que 
acredite no form ar parte  de la m is
ma ninguna de las personas com pren
didas en los artículos prim ero y según-' 
do del Decreto de 12 de octubre de 

, 19J23 («C. L.» núm. 454) y Decreto d i  
24 de diciembre de 1928 («D. O.» nú
mero 284).

Todos los documentos presentados 
por los solicitadores en el acto 0 \  
concurso, si están expedidos en el ex
tran je ro  y en idioma d istin to  del es
pañol, deberán esta r traducidos por la 
in terpretación de lenguas del M iniste
rio de Asuntos Exteriores y /e s ta rá n ; 
además, legalizados y Aneadas’ sus fir

mas por dicho M inisterio. Asimismo 
estarán  reintegrados conforme a la 
Ley del Tim bre, exceptuándose los pa
saportes de extranjería.

3.a No serán  adm itidas • las .proposi
ciones que no reúnan ios requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones,. 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está  conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se 
adm itirán  las que no se a justen  al 
modelo publicado en los anuncios.

4.a P.ara tom ar parte  en el concur
so es condición indispensable que ¡os 
licitadores acom pañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la

.C aja  G eneral de Depósitos o en sus 
Sucursales la sum a equivalente al 5 
por 100 «cinco*-por ciento) del impor
te de d icha 'o ferta , calculando sobre el 
preció limite.

La c itada  g aran tía  podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorará al precio 
medio de cotización en Bolsa ú ltim a
m ente publicado, a  no ser que esté 
prevenido se adm ita por su valor no
minal. El Secretario  del T ribunal com
probará el precio medio con el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Este depósito se constitu irá  hacien
do constar expresam ente en el resguar
do que ta l depósito se ha  efectuado 
p ara  acudir ají concurso de que se 
tra ta .

5.a La expresa-da- fianza no servirá 
más que para  la  proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
de depósito presente d is tin tas propo
siciones.

6.a No se adm itirán  p a ra  tom ar par
te en el concurso ni para, garan tizar 
el servicio las ca rta s  de pago ..que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria  la  term inación sa tisfacto
ria  de ¡os mismos, si no se justifica 
este extrejno por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia  de la garan 
tía p a ra  responder al nuevo contrato.

T.a El' precio- que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le: 

'tra  por pesetas y céntim os de dicha 
unidad m onetaria, no adm itiéndose 
m ás fracciones que la del céntim o, en 
la inteligencia de que si se consigna
sen m ás cifras decimales, no serán  
apreciadas, quedando a favor^del Es- 

' tado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

8.a La limitación se verificará p re
cisam ente en día loborabje ,’é n . el lu -‘ 
gar, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el T ri
bunal en la form a que establecen l°s 
artículos-32, 33, 34 y 40 de este Reglar 
mentó, dando principio el acto con la 1

lectu ra  del anuncio y pliego de con
diciones,

9.a Las proposiciones se recibirán 
en ei Parque C entral de Transm isio
nes, dirigidas al prim er Jefe del m is
mo, a p a rtir  del dia que se fije en 
los anuncios y en plazo que éstos in
diquen.

10. Si se hubiera recibido oferta  
que se ajuste a las bases aprobadas, 
redactará  el Secretario presupuestos 
con el im porte del servicio, cuya cuan
tía será la o ferta m ás beneficiosa a 
los intereses dei Estado.

11. Una vez term inada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
ío im ará  por el' Secretario del T ribunal 
del concurso un estado com parativo 
de las mismas, que firm ará dicho Se
cretario  y el In terventor, estam pando 
el Presidente ei visto bueno’.

12. Una vez term inada la licitación, 
el P residente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición m ás ventajosa, haciendo 
a áu favor la adjudicación del rem a
te, la cual tendrá siem pre ei ca rác
ter provisional, dándose con ello por 
term inado el acto y procediéndose se
guidam ente a extender el acta, que 
au torizarán  todos los com ponentes del 
T ribunal y firm ará el rem atan te  o  su 
apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a proposiciones que no 
fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 
protesta se devolverán después de te r
minado el acto dei concurso a los in 
teresados, los que firm arán el retiré  
de los mismos al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al ex
pediente del concurso, e igualm ente se 
devolverán los dem ás docum entos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La g aran tía  provisional se per
derá, quedando su im porte a benefi
cio del Tesoro, cuando e.l au to r de l^s 
proposiciones que resulten m ás .venta
josas deje de suscribir el ac ta  de con
curso aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rem atan te  hasta  que sea aproba
da ̂ por ei M inisterio del Ejército, sin 
cuyo requisito n o  em pezará a causar 
efectos, a  m enos, que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. U na vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
lo exigiera, en tregará  parte  del m ate
rial objeto del concurso, viniendo el li
d ia d o r  obligado a hacerlo asi, hacien
do las entregas del m ateria l objeto, de

ves'te concurso en los plazos que áe es
tip u le n  é#r.-ei pliego .de condiciones 
técnicas.
. Si después el con tra tista  favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá de- 

1 rfeho a .que le liquide y -t»bone¿
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al precio de su proposición, el mate
rial entregado sin derecho a indemni* 
zacióñ alguna.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
la obligación de constituir, a disposi
ción del Presidente del Tribunal, un 
depósito definitivo del 10 por 100 (diez 
por ciento) de su adjudicación, cons
tituyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa ya condición cuarta.

El depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, a contar desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantizar el cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar asi 
expresamente en el documento acre
ditativo de la constitución del depósi
to, teniendo-presente, cuando corres
ponda, lo .que determina ei artículo no
veno del Reglamento de Contratación 
en el Ejército.

18. El contratista tendrá obligación 
de formular escritúra y de entregar 
al Presidente del Tribunal de con
curso, para ‘el curso a su destino, el

vnúmero de ejemplares reglamentarios, 
que establece el articulo 55 del Regla
mento de contratación en el termino 
de un mes, a contar desde el día en 
que se le notifique ia adjudicación de
finitiva del remate.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina Liquidadora 
de Derechos reales, la escritura o 
convenio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que como con
secuencia pudieran originarse.

Serán de cuenta del . adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la forma y número de 
ejemplares que determina el artícu
lo 55 y el acta del concurso, exigién
dose al rematante que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios. Los rematantes del se
gundo concurso no estarán obligados 
al pago de los anuncios del primero.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los alrpacenes o es
tablecimientos a que se destinan o lu
gar donde haya de empicarse.

Esto no obstante, si el Ramo del 
Ejército tuviera medios de transporte 
propios, se los facilitará al contratis
ta, siempre que no los necesite para 

,sus servicios, prestándole, además, to
do ei apoyo que sü carácter oficial le 
permita, siendo de cuenta, de aquél el 
pago de todos los gastos que dicho 
^auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in

demnización alguna ni a pagar ma
yor precio que el estipulado por la 
creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, prac
ticajes, carestía de los mercados o su
bida de las tarifas de ¡os ferrocarriles.

Asimismo tampoco el Estado inten
tará mermar la retribución convenida 
porque se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas al contra
tarse el compromiso. *

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el 
de pago§ al Estado y todos los demás 
arbitrios provinciales y municipales 
que se hallen establecidos o se esta
blezcan en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados vse efectuará en el. Parque 
Central de Transmisiones de El Par
do (Madrid). La recepción de los mis
mos se efectuará por la comisión de 
compras, que levantará acta, en la que 
deberá figurar el precio por unidad 
y e\ valor total del lote entregado. 
De cada lote de material se redactará, 
triplicada, acta de recepción, uno de 
cuyos ejemplares se. entregará al con
tratista; otro se remitirá a la respec
tiva Sección del Ministerio, y el ter
cero se archivará en la Comisión.

La recepción definitiva será la que 
se estipula en el pliego de condicio
nes técnicas, salvo que hubiese que dar 
cumplimiento al articulo 13 de contra
tación en el Ejército, en cuyo caso las 
entregas y su recepción se ajustarán a 
los créditos consignados en cada pre
supuesto, con arreglo a lo establecido 
en el articulo 12 del citado Regla
mento.

25. La casa tiene la obligación de 
reponer por su cuenta todo el material 
que en el' transcurso del plazo que 
se fije se inutilice por notorio defec
to de construcción o calidad de mate
rial, y por ello deberá convenirse que 
del total del pago se retendrá un 10 
por 100 (diez por ciento), que satis
fará transcurrido el plazo aludido.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma, que estable
ce la Ley de 19 de marzo de 1912 por 
la Pagaduría del Parque Central de 
Transmisiones, que se hará cargo del 
material o efectos adquiridos, que de
be hacerse oohstar expresamente en 
el pliego de condiciones, debiendo acre
ditar precisamente ei contratista que 
ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, las cuotafc del 
Retiro a la Vejez y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran Jas 
condiciones 19 a 23, Los pagos se ha
rán una vez recibidos y admitidos los 
artículos, efectos o material contrata
do. verificándose en efectivo, ai pie de 
caja, hasta 2.500 pesetas inclusive, y 
las superiores & dicha cantidad  ̂ por

medio de libramientos expedidos al 
contratista.

27. Si el contratista o su represen
tante. dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso o autoriza
ción de la plaza donde se verifique ol 
servicio, las órdenés relativas al mis
mo que fuera necesario comunitario 
se considerarán como si las hubiese 
recibido, y de no cumplimentarlas se 
efectuará dicho seiVicio en la forma 
que más convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

28. El contratista queda obligado 
al’ cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato del trabajo, acci
dentes. trabajo de mujeres 'y  niños, 
etcétera, establecido para los patronos 
en el Código de Trabajo. Que asimis
mo se ajustarán a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter sociai que se

/Encuentren vigentes. '
29. Terminado el contrato comple

ta y fielmente por parte del contra-
"tista, el Presidente del Tribunal, a cu
ya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastos 
a que se refiere la condición 27 de 
este artículo y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum* 
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración dei contrato, se 
anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán;

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito del concurso, que desde luego 
se adjudicará al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora dei servicio.

2.° La celebración <Iel nuevo rema/- 
te bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° N o  presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación.directa, respon
diendo el rematante del mayor gas< 
tos que .ocasione con respecto a su 
proposición. Las responsabilidades^ que 
se contraen en los dos párrafos ante
riores se exigirán en la forma que 
tablece la condición 31.

31. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido 
al abono'que proceda, y de no, veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza presentada o los pagos que tu
viera pendientes de satisfacer no se 
consideraran suficientes, se expedirá 
certificado de débito por el interventor 
del Tribunal del concurso, oon expre- 
r 6n del capitulo, artículo, sección 
Presupuesto a que afecte.
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Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso 
al Delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista para que, con arreglo a lo 
que establece-•el artículo 61 de la Ley 
de Contabilidad y Administración de 
la Hacienda Pública, se proceda a su 
ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma establecida 
para la recaudación de contribuciones, 
rentas y créditos de la Hacienda Pú
blica, ingresando el importe del débito 
una vez hecho efectivo, con aplicación 
al capítulo, artículo, sección y Presu
puesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a 
la Autoridad que le remitió el certifi
cado ia carta de pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia. .

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo ei derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver 
por ias disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa se resolve
rán por las reglas de Derecho común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
ep la forma que determina lá condi
ción anterior.

34. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido el 
contrato, a no ser que los herederos 
o síndicos de ]a quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. El Ramo del 
Ejército entonces quedará en libertad 
de admitir o desechar el ofrecimiento, 
según convenga, sin que. en este últi
mo caso tengan aquéllos derecho a 
indemnización, sino únicamente a que 
se haga la liquidación d e , ios deven
gos del contratista.

35. Por el Ramo del Ejército podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste ,se refiera 
o dejara de consignarse en Presupues- 
to el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un mopo- 
polio sobre los efectos o materias ob
jeto .del contrato.

36* Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en el 
pliego de condiciones legales se' régká 
por los preceptos de este Reglamento 
d.e contratación en ei Ramo del Ejér
cito y. en su defecto, por las reglas del 
Derecho común.

986-0.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

A dquisiciones

Para la adquisición por gestión di
recta de máquinas y herramientas pa
ra las armerías establecidas en el 
Cuerpo, se recilien ofertas hasta las 
trece horas del día 1-0 del próximo 
mes de julio, en esta Dirección Gene
ral Lista, 3-8 (Jefatura de Armamen
to). donde se encuentran los pliegos 
de condiciones a disposición de. los 
ofertantes.

Madrid, 22 de junio de, 1942.
1, 001-0 .

D EL E GA C I ON  DE H A C I E N D A  DE  
G E R O N A

* Por don Juan Yilar Llongarríu, con 
dom icilio en Mieras, .se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienua Ia 
desaparición, durante la dominación 
pxarxista, de los siguientes valores de 
su prop ied ad :

Un títu lo Deuda Perpetúa Exterior 
al 4 por 100, ©misión, 1933, núm. 4.873, 
d© geis mil pesetas nominales. *

L o. que se hace público por segunda 
vez p or  ei presente anuncio para que <4 
tenedor o tenedores del título referiao 
lo entregue o. forunu'ie reclamación, si te 
cree con derecho a el, ante esta Dele
gación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cum plim iento de io dis
puesto e.n la T.ey de 24 de febrero de 
19^'l y  Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verifica r- 
lo, será declarado nulo v fuera de cir
culación.

Gerona, 17 de diciem bre de 1941.—  Ei 
Delegado de H acienda (ilegible). *

2.919-0. y* 2.a— 25— 6— 942

D E L E G AC I ON  DE H A C I E N D A  DE  
G E RO NA

Por don Rafael Románs Figuera9, con 
, dom icilio en Orriols (despoblado), se ha 
denunciaQo ante es-ta D elegación de Ha
cienda ja desaparición, durante ha dom i
nación marx'ista, de 'ios siguientes va
lores de su propiedad :

Siete títulos Deuda Amortiza-ble a'
4 por 100, emisión 1928, serie A , núme
ros 36.296, 111.117, 111.361 ’ 'a l  363,
111.392, 137.789, de dos m.i'l ochocientas 
púsetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue 0 formu'ie 'rec.ama-. 
ción, si se cree con dereehp a ellos, an-T 
te esta Delegación o© Hacienda, en ©/ 
plazo de treinta días, en cum plim iento 
de lo dispuesto en Ja Ley de 24 de fe 
brero ’ d© 1941 y Orden de 3 d e 'm a y o  
figuiente, en la inteligencia que, de no

verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera ;de. ó'drcu¡ación. , . ; , .

Gerona, 17 de d ic iem bre  de  :9 4 1 .—  E l 
Dúlegaao de . Hacienda (i legible) .

2.920-0. y  2.a— 25— 6— 942

DEL EG AC I ON  DE H A C I E N D A  DE  
GER ON A

Por don Antonio y doña M ercedes 
Sala Gidxá, con dom icilio en Paláu Sa- 
costa, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad-:

J^res títulos Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 109, emisión 1930, serie A , nú
meros 348:425. aii. 427, de mil quinien
tas pesetas nominales.

Un título D euoa Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1939, serie. C, núme- 
mero 77.194, de cinco mil -pesetas no
minales.

Lo que se hace público, por segunda, 
vez por ©1 «presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de . los títulos refe
ridos Jos entregue o form ule reclama
ción, s i  se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de H acienda, en el 
plazo de treinta días, en cum plim iento 
de lo dispuesto en la Lev de 24 do fe
brero de 1941 y Orden de 3 de m ayo 
siguiente, en la inteligencia que, d e sno 
verificarlo, serán declarados nulos y  fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciem bre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.921-0. ‘ y 2.a—25—6—942

D EL E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
G ER ON A

Por don José CastelJs H osteuc, con  
dom icilio en Torroella de M ontgrí, ca li» 
N acional, número 10, se ha denuncia
do ante esta D elegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dom inación 
marxisba, de los siguientes valoTé* de 
su propiedad ^

Dos. títulos. Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100,\emisión 1930, serie A , nú
meros £27.858 y 827.843,- de mal pese
tas nominales.

Lo que so hace ■ público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos lo entregue .o form ule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, eavfc© 
esta Delegación de Hacienda, en el p la- 
zó d<e treinta días, en cum plim iento de 
lo dispuesto en 'ia Ley de 24 dé febrero 
de 1941 v Orden de 3 d<e m ayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo' Serán declarados nulos y fuera de 
circulación. ,
- Gerona, 17 d e 'd iciem bre  oe 1941.— El 

Delegado de Hacienda (ilegible).

2.922-0. y 2 .^ 25—6—942
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña V ictoria  R :bot Casadellá,' 
con dom icilio en Sta. Girst.a A. Manso 
Rocato>i, se ha denunciado á.nte esta D ei 
legación ae Hacienda la desaparición du
rante la dom inación m arxista, oe  ios si
guientes valores do &u p rop ied ad : 

Cuatro títulos Deuda Am ortizable al 
' 5 por ICO, em isión 1927, serie A , nú

meros 512.£28, 617.543 al 545, de dos 
mil pesetas nominales, sin impuestos.

L¡o que se hace p#blico por segunda 
vez, por €»i presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de jos títulos re
feridos lo entregue o formarle reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te est-a Delegación de H acienda, en el 
plazo de treinta dias, e n . cum plim iento 
ae lo dispuesto en la Ley 'de 24 de fe 
brero de 1941 y Orden - d e .3 de m ayo 
siguiente, en Ja inteligencia que de no 

 ̂ verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciem bre de 1941.—  
El Delegado de H acienda (ilegible).

2 .923-0. y  2.a— 2 5 --6 — 942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

P ot doña M aría Casadevall Camós, 
con dom icilio  en Gerona, Forsa, núme
ro 25, 3.° 1.a, se ha a enuncia do ante 
esta D elegación de H acienda la desapa
rición , durante !ia dom inación m arxista, 
de los siguientes valores de su, propie

d a d  :
4 títulos Deuda Perpetua Interior al 

4 por ICO, emisión 1930, serie A , núme
ros 262.C68, 784.176 y 77, 789.187, de 
dos mi'i pesetas nominales.

L¿> que 6e hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos lo  entregue o form ule reclama
ción, si se-cree con  derecho a  ellos, ante 
esta Delegación de H acienda, en el pla
zo de treinta dias, en cum plim iento‘ de 
lo dispuesto en iia L ey de 24 de febrero 
de 1941 y  Orden de 3 de m ayo siguien- 

. te, en la .inteligencia que de no verifi--, 
cario serán declarados nulos y fuera de 
circulación . .

Gerona, 17 de diciem bre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda* (ilegible). 

2 .925-0 . y  2 .a— 25— 6— 942

D ELEG ACIO N DE H ACIEN D A DE  
BAR CELO N A 

. (J.—86)
P or inhibición del Juzgado de Prim e

ra Instancia número 8, de Barcelona, y  
confórm e a la L ey  de 24 de febrero d© 
1941, doña Celia G ’.rona Bruguera, do
m iciliada en Barcelona^ calle de Lauria

número 37, denuncia arte  la Junta Supe
rior Calificadora en la D irección Generaii 
de la D euda y Clases Pasivas la desapa
rición, durante la dominación marxista, 
de los siguientes v a lores :
D«uda amortizable al 5 por 100*- sin 

impuesto, emisión. 1927

Serie E , números 7.941 y 42.

Deuda amortizable al 5 por 100* con im
puesto, ^misión 1927

Serie C, número 137.223. .
Serie D , números 2.853 y 13.319.
Serie E , número 1.548, por un im porte 

total de 195.000 pesetas . nominales.
L o que se hace público en cum pli

miento del artícplo segundo de .la Ley de 
13 de marzo de 1942, para q .e el tenedor ' 
o tenedores de los títulos referidos los 
entreguen o  formulen reclam ación si se 
creen con derecho a éllo,v ante la D irec
ción Genera'i de 1a Deüda y Clases Pa
sivas en el plazo de treinta díast en la 
inteligencia de que, de no verificarlo, .se
rán de'clarados 'nulos y fuera de circula
ción. .

Barcelona, 9 de junio de 1942.— Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

3.429— 0 .

DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELO NA

Ampliación de industria

Peticionario.—Metalaría Mefisto.
O bjeto  de la am pliación.— Intensificar 

la p rod u cción . de biiagras de hierro y 
latón del sistema de doble efecto.

Producción mensual.— 1.000 juegos de 
bisagras corrientes tipo 75 mm. 1,000 
juegos bisagras ídem id 100 mm. 1.100 
dooenas bisagras de latón perfilado y pu
lido paira ferrocarriles y construcción 
naval. ,

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ja m ism a. presenten por 'dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en Has 
oficinas de esta D elegación de Industria, 
A v en ida  del Generalísimo Franco^ nú
mero 407.

Barcelona, 20 de junio de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

3.438—0

DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELO NA

Ampliación de industria

P eticionario.— Salvador H uguet Fonoll.
O bjeto  de la amP^ación .— M olturación 

de trigo.
Producción.—8.000 kilogramos en 2* 

horas. ♦

Esta industria empleará maquinaria y, 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, Avenida del G e . 
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 20 de junio de 1942.—EX 
Ingeniero Jefe M . de las Peñas.

3.438—O

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
VALEN CIA

Nueva  industria 
.Peticionario: Don Filanciisco Orts 

Torrent.
Objeto de la industria: Fábrica de 

loza entrefina.
Domicilio: .Camino del Cementerio. 

Paterna.
Producción: Objetos de loz& por 

valor de 175.000 pesetas. '
Capital: 75.400 pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
'Se hace pública esta petición Pa

ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicadg, dentro del pla
zo de diez días, en las ‘ oficinas de 
esta. JDblegiacicJi de . Industlria.

Valencia, 16 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

3.438—0

D ELEG AC IÓ N  DE IN D U STR IA DE  
V IZ C A Y A

Nueva instalación
Peticionario: S. A. Eléctrica Irurak. 

Bát.
Objeto de la instálación: Amplia

ción de la red con el tendido de una 
línea eléctrica de 5.000 voltios al ba
rrio de Andecoa, de la jurisdicción de 
Frúniz.

Los materiales empleados en la lí
nea serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se qon- 
síderen afectados por la misma pre
senten los escritos' que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Bilbao, 30 de mayo de Í942.—El 
Ingeniero Jefe, S. Bergáreche. 

961-X-O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
V IZ C A Y A  

Implantación de industria
Peticionario: Don Tomás Alcorta 

Balericiaga, de Bermeo. 
Objeto de la industria: Industria de 

salazón de pescado.
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Producción: Unos 50.000 kilogramos 
de pescado en salazón ál a ñ a

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

.afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por dupli
cado y reintegrados, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 43, 1.° izquierda..

Bilbao, 11 de mayo dé 1942.—El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

960-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V IZC A Y A

Implantación de industria
 Peticionario: Waldo Emilio Gonzá

lez González.
Objeto de la industria: Fabricación 

de jabón de tocador con obtención a-1 
mismo tiempo dei aceite utilizado co
mo primera materia.

Producción: 35.000 kilogramos men
suales de jabón de tocador.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qué ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por du
plicado y reintegrados, en las Ofici
nas-de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía. 43, 1.° izquierda.

Bilbao, 3 de junio .de 1942.'—El in 
geniero Jefe, S. Eergareche.

959-X-O. 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
SEVILLA

Industrias Casado* S. A., desea sus
tituir maquinaria instalada en su in
dustria de fabricación de géneros de 
punto y confecciones, establecida en 
Sevilla, con iá siguiente de proceden
cia extranjera:

3 máquinas eléctricas de cortar te
jidos «Kuris», modelos KVW 7, KVW 
1'2' y KVW .15, para corriente trifási
ca 125/220 V, 50 per., con enchufe, 
cable, cuchillas, etc., siendo su valor 
de unas 11.500 pesetas.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo los que por cualquier causa pue
dan suministrar dicha maquinaria o 
parte de ella, lo .manifiesten dentro 
del plazo de diez dias, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 30 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros, ;

938-X-Q,

EX C M A . D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  
DE M A LA G A  
Convocatorias

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
correspondiente al día J.9 dea. mes actual 
publica íntegramente las bases del Con
curso* para .la provisión en propiedad de 
una plaza de D elineante, afecto a la 
Sección de Vías y Obras provinciales, 
con el haber anual de 8.000 pesetas y 
quinquenios del 10 por 100 del sueldo 
asignado en el momento de devengarse;.

Esta plaza corresponde en primer tur
no a Caballeros M utilados de Guerra poi 
la Patria y caso de no presentarse as
pirante de esta clase, se efectuará la ro
tación de conformidad con lo establecido  
en el apartado e) dea punto noveno de 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

Las solicitudes, acompañadas de los 
documentos exigidos en la convocatoria, 
se dirigirán al señor Presidente de la 
Excma. D iputación provincial de M ála
ga y se presentarán en la Secretaría de 
dicho Organismo dentro del plazo de los 
veinte días hábiiles siguientes a la publi
cación del presente anuncio en $ste p e - - 
liódico oficial.

M álaga, 19 de juni0 de 1942.—El P re
sidente, Urbano D iéguezl

1.003—O.

EX C M A . D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L
 D E  M A L A G A  

Convocatoria

El «Boletín Oficial)) de, e:'./i provincia 
correspondiente al día 18 del mes actual 
publica íntegram ente las bases dea Con
curso para la provisión en propiedad de 
una'plaza de Ayudante de Ingeniero, con 
destino a la Sección  de Vías y Obras 
provinciales, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas y gratificación fija de 
4.000 pesetas, y quinquenios del 10 por 
100 del sueldo asignado a la plaza en él 
momento de devengarse^ teniendo, ade
más, derecho a dietas e ' indemnizaciones 
reglamentarias por servicios extraordina
rios, es'tudios, replanteos etc ., en Jos 
casos, cuantía, y forma en que los abona 
el Estado. . .

E sta  plaza corresponde al turnó de ex  
cautivos y huérfanos de da guerraf y» cas0 
de no presentarse aspirante, se .traspa
sará a los turnos libre, Caballeros M u ti
lados de G uerra, Oficiales provisionales 
o de complemento y ex com batientes, en 
la forma preceptuada en . el apartado e) 
del punto noveno de la Orden de' 30 de 

Octubre de 1939.
Las solicitudes^ acompañadas de los 

documentos exigidos*en la convocatoria, 
se dirigirán al señor Presidente de .ha- 
Excma. D iputación provincial de M álaga, 
y se presentarán en la. Secretaría de este  
Organismo, don tro del plazo de un mes,

a partir de la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial.

M álaga, 18 de junio* de 1942.—El. Pre
sidente, Urbaiío D iéguez. ,

1.002— 0 .

A Y U N T A M IE N T O  N A C IO N A L  DE  
T A R R A SA

Aviso

Habiendo sido'publicado en el nú
mero 117 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, del día 27 de abril úl
timo, el anuncio, de la subasta de 
las obras para la pavimentación de la 
plaza de los Caldos, y urbanización 
del paseo del Conde de Egarat de esta 
ciudad, y habiéndose repetido por 
error ja. inserción del mismo anuncio 
en el número 149 del expresado pe
riódico oficial, correspondiente al día 
29 de mayo próximo pasado, se hace 
público que.la segunda inserción debe, 
considerarse nula a todos los efectos, 
teniendo validez únicamente la pri
mera.

Tarrasa a 15 de junio de 1942.*—El 
Alcalde (ilegible).

A Y U N T A M IE N T O  D E  JA É N

El Alcalde de Jaén,
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado por la Excma. Comi
sión Municipal Permanente, en sesio
nes de 25 de abril último y 11 del 
actual, se conovca oposición para pro
veer cuatro plazas vacantes de Auxi
liares Administrativos mecanógrafos 
de esta Corporación, dotadas con el 
sueldo anual de 3.750 pesetas y quin
quenios de 500 pesetas.

Se adjudica u n a  plaza a  cada uno' 
de los turnos de Mutilados, Oficiales 
Provisionales o de Complemento, ex 
combatientes y ex cautivos, pudién
dose solicitar también por los que se 
crean con derecho a  figurar en los de 
huérfanos y libre para el caso de tras
paso de vacantes.

A partir de la publicación de esta, 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se presentarán las ins
tancias documentadas durante el pla
zo de .sesenta días naturales, y l~s 
ejercicios de oposición comenzarán 
transcurridos noventa días, también 
naturales, de dicha convocatoria.

Las bases y programas para esta 
oposición aparecen insertados en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 13, de fecha 17 de enero del 
año actual, que se dan aquí por re
producidos.'

'L o . que se hace público para gene
ral conocimiento.

Jaén, 19 de junio de 1942.—(Firma 
ilegible.)'

1.004-0
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE  
CACERES

Secretaría de Gobierno
Lista por orden correlativo del m a

yor número de habitantes <de los res
pectivos Municipios de las Secreta
rías de ios Juzgados Municipales1 de 
la clase C, vacantes en el territorio 
de la Audiencia Territorial de Cáce. 
res, que no han sido solicitadas por 
ningún Secretario en propiedad o ex
cedente y que han de proveerse por 
concurso libre entre aspirantes con tí
tulo de aptitud o de Licenciado en Dev 
recho, conforme a la Orden de 5 de 
mayo de 1941:
Monten:olín ............................  7.176
Higuera la Real....................  5.650
Siruela ...... ............................. 5.168
Madroñera ..............................  5.161.
Segura de León.....................  4.932
Serrartilla ...............................  4.627
Zarza doVAlange y  4.590
Valverde de Leganés............. 4.532
Coria ......................................  4.412
Alia    ?. 4.334
Villar del Rey ............ .........  4.136
Higuera de Vargas................  4.122
Valle de 1a Serena................  4.062
Aliseda ....................................  ' 4.036
Calamorí'te ....... ..... ......... 3.891
Benquerencia de la Serena. 3.651
Cabeza la Vaca......................  3.640
Guadalupe ...............................  3.597
Almendral ....-.........*•......... ... 3.416
Casas de Don Pedro 3.408
Villalba de los Barros  3.346
Villanueva de la Vera   3.306
Puebla del M aestre   3.27Y
Navas del Madroño............... 3.266
La Coronada .................. ...... 3.205
Ahillones ..... .................. .......  3.197
Lusar ele la Vera  ...........  3.174
Oliva de Mérida ..................  3.132
Aldeanueva de la Vera  3.093
Jarandilla  ....... ..............  3.090
Castilblanco ...........' ............. 3.084
Valle de Santa Ana ... .3.047
Peraleda d e 'la  M ata............ 3.036
Arroyo de San Serván   2.986
Monroy ..................................  2.928
La Codosera ................ .........  2.913

.Alange .....................................  2.889
Cañamero ..............................  2.834
Puebla de Obando   2.842

•Ibahernando .......................... 2.841
La Cumbre ...................... . 2.825
Higuera de la Serena ...... 2.723
Cabezuela del Valle ......... 2.717
Garciaz ....................................  • 2.684
Salorino .................................  2.619
Valverde de Llerena ..........  2.564
Torrecillas de la Tiesa ........' 2.503
Jaraicejo .....:........ ,...............  2.502
Bodonal de *la Sierra ...... . 2.455
Mirandilla ................ ............  2.435
Magacela  ...................... . 2.435
Ta lavan .................................. 2.426
Esparragóla de Lares .......... 2.414
Hinojail ...... ......... . 2.367

Nogales .................................... 2.311
Casar de Palomero .............. 2.290
Casatejada ............................. 2.235
Ahigai ..................   2.228
Deleitosa .......   2.222
M alpartida de la Serena ... 2.186
La Garrovilla ......................... 2.181
Cheles .................................. . 2.165
Villalta de los Montes ......  2.160
Aldeanueva del Camino .... 2.122
La P arra ................................  2.087
Llera .......................................... 2.039
Acebo ................    * 2.022
Torreorgaz  :. 2.014
Nuñomoral ...................t  2.COI
M a guilla ....................'..............  1.987
Piornal .................. " 1.958.
Torrejón ei Rubio .................  1.958
Torna vacas ............................. 1.953
Berzocana ........................   1.939
Jerte *...................   / 1.931
La -Albuera .............................. 1.909
Medellín ................................... 1.865
Casas de Millán ..................... 1.859
Cordobilla de Lácara ..........  1.808
Torrequemada ................  1.8C6
Esparragosa de la Serena ... 1.80'2
Zarza Capilla ......................... 1.780
Lobón ....................................  1.777
Zarza de Granadilla .............. 1.768
Torremejías .............................   1.757
Puebla de la Reina ..............  1.751
Esparrágale jo .......   1.746
El Torno .........    1.734
El G ordo -................................   1.722 
Cabañas del Castillo .......... 1.710
Paloma ........      1.698
Calzadilla de los Barros ... 1.651
Santiago del> Campo ..............  1.647
Salvatierra de Santiago ......  1.620
Torre de Don Miguel ..........  1.594
Herguijuela .'.......  1.582
Valverde de Mérida ......... 1.576
Valdecaballeros ..................... 1.568
Mata de Alcántara  ........ 1.551
Las .Navas de Santiago ....... L519
Alconera .................................   1.511
Villanueva de la Sierra ......  1.510
La G arganta  ' 1.493
Peraleda de Zaucejo ............  1.493
PlasenzuelU ......................    1.477
Ser rejón ....... ;.........................  1.470
Talavera la Vieja  ................. 1.464
Santibáñez el Bajo ..............  1.452
Calzadilla .....................  1.448 
Bohonal de Ibor .................. 1.447
Peraleda de San Román ... 1.430
Torre de Santa María ....... 1.428
Villa del Campo .........    1.416
Ñavezuelas ............................... * 1.403
Villamesías ..............................  1.386
"Garlitos ...................................  1.378
Galisteo ...........................;.......  1.342
Valdetorres' .........    1.320
Abertura .................................. 1.304
Oliva de Plasencia............. rr.... 1.296
Pozuelo de Zarzón .......tt... 1.284
Piedras Albas  rr;... 1.269
Casillas de Coria .................  1269
Portaje ...........................................1.249

Ladrillar ................................  1.249
T ra s ie rra  ........................  1218
Tejeda de Tiétar ...........  1.214
Valverde de la Vera ........ 1-203
Cabezabellosa .........................  1.190
Casas del Castañar .............   1.189
Alcollarín ................................  1.171
Carrascalejo  .........    1.162
Guijo de Granadilla ..............  1.160
Casas del Monte ...........  1.157
Aldea de Trujillo   1.15.4
Arroyomolino de la Vera ... 1.143
Valverde de Burguillos ......  1.139
Santa Cruz de la Sierra ... 1.132
Talayuela  ............................... '«1.131
Casas de Reina....... ................. 1.108
Holguera ..................    1.091
Almaráz .........    1.074
Puerto de Santa Cruz ...... 1.C39
Mohedas ................................... 1.038
Villa del Rey ..........    1.027
Entrín-Bajo ...........  ' 1.017
Gargantilla .............................  1.015
Granadilla ...............................  1.014
Guijo de Santa Bárbara ......  1.013
Santa Cruz de Paniagua... 1.011
Don Alvaro ............................. 1.001
Valdemorales .........................  997
Garbayuela  ...........................  994
Torremayor ..........    990
Santa M arta de Magasca ... 959
Cadalso ...................    951
Santa Ana ............................. 928
Mesas de Ibor ..........    921
Santi-Spíritu ......   913
La Pesca .............   ■......  907
Reina .................................................9C3
Descargamaría ..........................   897
Puebla del Prior ........    877
Guijo de Gali&eo ........ .̂......  875
San Pedro de Mérida ............... 867
Barrado .......  664
Casares de las Hurdes ....... 838
Robledillo de la Vera ................... 835
Botija .../.......................... 819
Conquista de la Sierra ...........  788
Ruanes ................................... . ' 753
Garguera ................   742
Torrecillas de los Angeles ... 739
Aceituna ..................... ;.......... ; 71?.
Romangordo ............................ 71*5,
Robledollano  ; 714
Cabrero ......... :.............   1 - 708
La Lapa  ..................    674
Atalaya ................................... . - 669
La G ranja .............................  667
Aljucén  ......................   644
Hernán Pérez  ......    636
Saucedilla ...................   629
Pescueza ..........  t .......  62$
parcabqso ........................    .618.
Torremenga          • 615
Capilla ................... : .............  614
Casas de Don Gómez .......... ' 612
Millanes de la M ata ............... 604-
Baterno ..........    ;...... 601^
Pcdroso de Acim .......  598
Casas de San Bernardo ......  567
Valdehuncar ........................   563
Meng¡atoi4l
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Campillo de Deleitosa .........  522
Toril ....................................  4C8
Eenquercncia ........................ 486
Cachorilla ...................   473
Villar de Rena ....................  455
Segura de Toro ....................  454
Risco ......................   435
Higuera de Albalat .............  419
Rebollar ........    377
Acedera \............................   363
Collado ................................... 351
Morcillo .................................  331
Estorninos ............................   252
Aldehuela de Jerte ...........  241
Grimaldo ...............................  220

  Hv.élaga ..................    166
' Ei Carrascalejo  ............... Í57

Ncryias para tomar parte en este 
concurso

Primera. Conforme a lo prevenido 
en el Decreto de 25 de agosto de 
1SS9, se distribuirán las referidas pla
zas en seis grupos; y cada diez va
cantes, por el orden que se enume
ran corresponderán:

Dos, para Caballeros Mutilados' 
(grupo A). .

Dos, para Oficiales provisionales y 
de complemento (grupo B).

Dos, para los restantes ex comba
tientes (grupo C).

Una, para ex cautivos por la Cau
sa Nacional .(grupo D).

Una, para huérfanos y otras per- 
senas económicamente dependientes 
de les víctimas nacionales de la gue
rra (grupo E). ^

Y dos, para el tumo rio restringi
do (grupo F).

Segunda. En el caso de presentarse 
número suficiente de solicitantes cla
sificados o que se cubrieren algunos 
de estos grupos, se traspasarán las 
vacantes de unos grupos a otros, con
forme a lo establecido en el artículo 
cuarto del Decreto antes mencionado.

Tercera. Dentro de los cinco pri
meros grupos, el orden de preferencia 
estará determinado por las normas 
contenidas en el artículo quinto del 
Decreto de 25 de agosto de 1939, y 
en cuanto/a los demás concursantes; 
del grupo sexto, se tendrán en cuenta 
el espíritu de las disposiciones vigen
tes en esta materia, que establece 
el siguiente orden:

Licenciados en Derecho; Secretarios 
süplentes; Secretarios interinos o Ha
bilitados; Título de aptitud con nota 

, dé «sobresaliente» y el mismo Título 
con nota de «aprobado».

Dentro de cada una de estas ca
tegorías, la prelación se determinará 
en. la siguiente forma:

1.» Entré Abogados, por los méri
tos que justifiquen.

2.° Entre Secretarios, suplentes,.in
terinos o Habilitados, por el tiempo 
dé servicio que acrediten; y

3.° Los que sólo tengan el título 
de aptitud, por los méritos y anti
güedad del título.

Los servicios prestados, por suplen
tes, interinos o Habilitados,- se acre
ditarán por certificación expedida por 
el Secretario del Juzgado Municipal, 
si lo hubiere, o por quien correspon
da, con el visto bueno del Juez mu
nicipal.

Cuarta. — Los solicitantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría dé 
Gobierno de esta Audiencia Territo
rial, dirigidas al Excmo. Sr. Presiden
te dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, señalando en su 
solicitud numéricamente el orden de 
preferencia de las Secretarías vacan
tes a que aspiren, teniendo en cuenta 
los grupos establecidos para cada 
caso. i ,

Quinta.—Para tomar pabte en este 
concurso se requiere ser español, de 
estado seglar,/ haber cumplido las 
veinticinco años, hallarse comprendi
do dentro de las condiciones que para 
esta clase de cargos se hallan esta
blecidas en la Ley Orgánica del Po
der judicial • y disposiciones comple
mentarias y ser de buena conducta 
moral. Además, se acreditará no ha
ber pertenecido a la Masoiiéría ni a 
ningún partido del Frente Popular y 
la p|lena adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional Salvador de/España.

Sexta.—Los concursantes acompaña
rán a sus solicitudes:

a) Certificación de su partida de 
nacimiento.

b) Idem de buena conducta moral 
expedida por- el Alcalde de su domi
cilio. •

c) Idem de examen de aptitud a 
que se refiere el artículo segundo del 
Decreto de 10 dé abril de D871 o el 
título o testimonio del de Licenciado 
en Derecho.

d). Idem de antecedentes pepales 
expedida por el Registro Civil.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste no hallarse com
prendido en ninguna de las incapa
cidades que establece la Ley sobre or
ganización. del Poder Judicial o no 
haber pertenecido a la Masonería ni 
a ningún* partido del Frente Popular 
ni estar sujeto a procédimiento cri
minal. Lá falsedad de la misma lie. 
vará consigo las sanciones qué previe
nen las disposiciones vigentes.

f) Certificación de la Jefatura de 
F. E. T. y dé las J. O. N. S. acre
ditativa de lá plena adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional y de su 
ideología política antes de la iniciar 
ción del mismo.

g) Los Caballero^ mutilados de gue

rra, testimonio o copia del acta a que 
se refiere el artículo 25 del Reglamen
to provisional del benemérito Cuerpo. 
de Mutilados de Guerra de ‘cinco de 
abril de mil novecientos treinta y 
ocho.

h) Los oficiales ex combatientes, 
certificación acreditativa de 5u empleo 
y de la concesión de la’ Medalla de 
Campaña o reunir las condiciones que 
para su obtención se precisan.

i) Los restantes ex combatientes 
acreditarán estar en posesión de la 
Medalla de Campaña o que reúnen 
las condiciones exigidas para obte
nerla.

j ) ; Los ex cautivos deberán justifi
car el tiempo de duración, de su cau
tiverio o prisión, si hsa\ luchado con 
las armas por la causa Nacional en 
prueba de adhesión al Glorioso Movi
miento desde su iniciación y lealtad 
al mismo durante su cautiverio.

5) Por último, los huérfanos y per
as económicamente dependientes de 

sus víctimas nacionales de guerra y 
de jas ocasionadas por las hordas mar. 
xist-as acreditarán debidamente dichos 
extremos.

Séptímá. Los solicitantes que no 
justifiquen debidamente el carácter 
con que acuden al concurso serán cla
sificados en el grupo f) del número 
primero. .

Octava.—Las instancias y documen
tos que a ellas se acompañen deberán 
ser reintegrados conforme a la vigen
te Ley del- Timbre, legalizados aqué- ' 
líos que deban serlo y no estén expe
didos en el territorio de esta Audien
cia, adherir a la solicitud una póliza 
de tres pesetas de la Mutualidad Ju
dicial y reseñar la cédula personal del 
ejercicio corriente.

Cáceres, 19 de junio de 1942.— 
El Secretario de Gobierno, Manuel 
Navarrete.—V.° B.°: El . Presidente, 
M. del Busto.

992—O

MAGISTRATURA DE TRABAJO DE 
BURGOS

Cédula de notificación
En los autos de que se hará men

ción se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a veintiocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y dos. Don Ale
jandro Harguindey- Salmonte, Magis
trado1 de Trabajo de Burgos y su pro
vincia, habiendo visto en juicio oral 
y público ios presentes autos, instados 
por demanda de don Santiago Rodrí
guez Escudero. Letrado, representante 
eni esta provincia de la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la Industria y Agricultura y 
de los Fondos Especiales de Garantía,.
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entablando recurso extraordinario de 
revisión por error de hecho en la 
sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Villadiego, en 
funciones de Tribunal Industrial, en 
los autos seguidos por Hipólita Diez 
Herrero, en nombre propio y en re
presentación de sus hijos menores de 
edad, contra don Esteban Paul Mo- 
lero y don Pedro García Paulín, so
bre indemnización por accidente de 
trabajo, y...

Fallo: Que desestimando como desr- 
estimo la demanda formulada por la 
.representación legal de los Fondos 
Especiales de Garantía de Accidentes 
del Trabajo en la Industria y A gri-, 
cultura, de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, en
tablando recurso extraordinario de re
visión por error de hecho en la sen
tencia dictada por el Juzgado de Prir 
mera Instancia de Villadiego, en fun
ciones de Tribunal Industrial, en lo s . 
autos seguidos por Hipólita Diez He
rrero, en nombre propio y en el de 
sus hijos menores, contra Esteban 
Paúl, Molero y Pedro García Paulín, 
sobre indemnización por accidente de 
trabajo, debo declarar y declaro no 
ha lugar a la misma, y en su conse-. 
cuencia que n o 1 procede la rescisión 
de la sentencia dictada, la cual se 
declara válida y subsistente a todos 
los efectos.»

Y para que así conste y su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que sirva de notifi
cación a don Esteban Paúl Molero, 
de domicliió desconocido, se expide la 
presente en Burgos, a treinta, de ma
yo de mil novecientos cuarenta y dos. 
Él Secretario, P. H., Sixto V. de Be  ̂
nito. 

959-0.

FABRICA NACIONAL DE ARMAS 
Oviedo

Concurso

Precisándose contratar cuatro Mé
dicos para la,asistencia facultativa de 
los asociados de ia Sociedad de So
corros Mutuos de esta Fábrica, en las 
condiciones que establece el Regla
mento de la misma, dotabas con el , 
sueldo anual de seis mil pesetas, se 
abre un concurso para que los que 
posean el título de esta profesión pue
dan concurrir al mismo* solicitándolo 
mediante instancia del CoVonel-Direc. 
tor del Establecimiento, a la que .uni
rán certificados de los-méritos- profe
sionales. asi,.como anteceden-tes polí
tico-sociales,’depuración de que hayan 
sido objeto y resultado de la misma, 
así como de cuantos servicios hayan 
prestado durante el Movimiento Na
cional o en su preparación.

Él plazo de admisión de instancias

terminará el día 25 del próximo mes 
de 'julio, a las doce de la mañana' 
f El servicio se distribuirá en zonas;' 
atendiendo a los lugares en que ha
biten los núcleos de población obrera.

El Reglamento estará a disposición 
de los concursantes en la Oficina de. 
Dirección, de doce a una, sin perjui
cio de que se remitirán.ejemplares al 
Colegio Médico de;la provincia.

Oviedo. 19 de junio de 1942.—El Co
ronel-Director, José María F. La- 
dreda.

AN U N C I O S  
P A RT I CUL ARE S

MINERO SIDERURGICA DE PONFE
RRADA, S. A.

Intereses de obligaciones
A partir del día primero de julio 

próximo podrán hacerse efectivos los 
intereses correspondientes al venci
miento del segundo semestre del año 
actual de las obligaciones emitidas 
por esta Sociedad, en los estableci
mientos que a continuación se deta
llan:

Banco de Santander, Banco de Bil
bao y Banco Central, en todas su su
cursales; Banco Castellano, de Valla- 
dolid; Crédito Navarro, de Pamplona; 
Hijos de Manuel Rodríguez Acosta, 
de Grañada; Banco de Crédito de Za
ragoza. de Zaragoza.

El pago, con deducción de impuestos, 
se hará contra cupón número cuaren
ta y tres de las expresadas obligacio
nes, quedando facultados los mencio
nados establecimientos p a r a  exigir 
cuantas garantías crean precisas, a 
juicio de los mismos, para acreditar 
la propiedad de dichos títulos, a te
nor de lo dispuesto en el Decreto nú
mero 119 de la Junta dé jDefensa Na
cional, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22- de sep
tiembre de 1933, y demás disposicio-, 
nes oficiales vigentes.

Madrid, 22 de junio de 942.—B1 Con- 
séjó de Administración.

3.436-P

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL 
DE GUIPUZCOA

Convocatoria para la provisión de 
plazas de Escribientes

-«Se- convoca-. concm*so-oposición para 
proveer cincuenta plazas de Escribien
tes de esta Institución.

Podrán aspirar los españoles mayo
res de dieciocho y menores de treinta 
años en el momento que termine la 
presentación de instancias, siempre 
que, si son varones, hayan cumplido o

se hallen exentos del servicio militar, 
y si son hembras, el servicio social de 
la mujer. La expresada limitación de 
edad no alcanza al personal que se 
halle actualmente al servicio de la Ins
titución. Para Caballeros Mutilados y. 
ex combatientes, el límite de edad se 
amplía a treinta y tres años cumplidos 
el día de su incorporación a filas.

Las bases del concurso-oposición, con
diciones que deberán reunir los con
cursantes, documentación y demás ex
tremos relativos al concurso se facili
tarán en la Secretaría de esta Caja 
de Ahorros. Palacio de la Diputación; 
de Guipúzcoa. San Sebastián, duran
te las horas de oficina.

Las plazas han de ser provistas te
niendo presente lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Las instancias se presentarán en la 
citada Secretaría dentro de los treinta 
días naturales siguientes al de la pu-> 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta^ las doce del día último de los 
mismos, y 'no serán admitidas si a ellas1 
no se acompañan, y están en regla, 
todos los documentos exigidos. .

ei^rqieios darán comienzo des
pués de trar>zurridos tres meses de lâ

„.-An presente ...... ;-  'y  en
fecha concreta se comunicará al pú-1 
blico en el tablón de ahuncios de esta. 
Caja.

San Sebastián. 22 de junio de 1942,— 
El Director, José Benarán. ;

3.435-P
•

HULLERAS DEL TURON, S. A  

B i l b a o

A partir del día 1.° de julio próximo, 
se pagarán, eu los Bancos do Bilbao,' 
Vizcaya y Urquijo Vascongado, do osta ; 
plaza.; en el Banco Urquijo y Sucursales 
de ios Bancos de Bilbao y Vizcaya, de 
Madrid, ¡los oupones siguientes do. las 
Obligaciones emitidas por esta Sociedad :

Cupón número 83, a razón dp 9.525 pe-> 
‘setas, que resultan líquidas una vez de
ducidos los impuestos correspondientes (]e 

'(¡ns- Obligaciones hipotecarias 5 por 100, 
emitidas en diciembre de 1900. '
, Cupón número 1, a razón de 5 pese
tas, correspondiente a un trimestre, que 
resultan líquidas después de deducir pe
setas 1,25 en 'concepto de impuestos de 
las Obligaciones hipotecarias 5 por 100>; 
puestas én ' envida» ión . en e*l mes d«- 
maTzo último.

'El pago de' estos cupones se efectuará 
con arreglo a las disposiciones vigentes,:'

Bilbao, 19 de jimio de 1942.—El Se-‘J 
eretario del Consejo de Administración, 
Juan María de G.oyarroia.

3.438—P
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« L A  V A S C O  N A V A R R A » ,  S . A .

C uenta general de

D E B E

Ramo de Accidentes

Sumas pagadas por siniestros (incluso gastos),.......................... ........  ... ,..yt.......  .........

Gastos de administración der ejercicio:

Gastos do inspección ...................... ........................  . . . . . .  ........ ....................  51.476,17
Gastos generales ....................................................................;............ ... ........  880.748,74
Contribuciones e impuestos ..........................  ... ...................................... 227.327,19
Comisiones sobre seguros directos .....................................  ... ....................  2.169.497,28
Comisiones dé reaseguros aceptados ... v.. ..; ....................  -,.t ..............  55.757,35

inl cresos abonados por los depósitos Ale fianzas de Agentes ..............................................
Primas cedidas en reaseguro .........................  ............................................................  .’ .............
Amortizaciones ........  ................................................ . ....................  -..x ........  ............. . ........

/
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1941: 4

Reserva de primas sobre riesgos en curso (netas de reaseguro) ... ........  ...
Reserva para siniestros, pendientes de liquidación o pago (neta de reaseguro) ;.. ...

Ramo de Incendios

Sumas pagadas por siniestros (incluso gastos) „......................... ....................  ft. ... .........

Gastos de administración defejercicio:

Gastos generales de inspección .y de organización ... ttt t.. ...............  316.645,95
Comisiones sobre seguros directos .......................... ....... . ..; ....................  704.035,64
Contribuciones e impuestos ....... ..................  ... ................................  ... 40.116,55

Primas cedidas en reaseguro ......................... .................... ..; . . i ................................... . ...
Comisiones d< - reaseguros aceptados...........................................................  :................. ; ... ...

. Amortizaciones ... . ... ................. . .... ............. ; .........  .......................................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1941:

Reserva de primas sobre riesgos en curso (netas de reaseguro) .........- ... ... ...
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago (neta de reaseguro) ... ...

Saldo acreedor:

Remanen■€ del ejercicio anterior ................................ ,,, ...- ....................  2.753,65
Beneficios del ejercicio de 1941 ............... ... ... ..................... ... .............. • 714.394,28

*

Pesetas

7.745.835,65

3.384.806,73
6.615,32-

.635.956,12
124.325,63

1.554.848,15
2.804.758,43

1.262.182,31

N

1.060.798,14 
1.302.704,87 

• 214.982,91 
17.134,95

262.013,09
'51.557,51

717.147,93

21.145.667,74
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DE SEGURO S.- P a m p l o n a

Pérdidas y Ganancias 

H A B E R Pesetas

Rem anente dei ejercicio anterior ... .-tt ... ................. t;t ............... . ............................... r..

Ram o  ̂de Accidentes

Primas del ejercicio (.netas de extom os) ....................... ... . ........................................................ ...
' Comisiones sobre reaseguros cedidos .....................,. ; ................ ............................... ........................

Siniestros a cargo de los reaseguradores ........ -. ................................................ ............................. ...

R am o de Incendios

Reservas técnicas del ejercicio anterior ........ . ................  ................. ...
Primas del ejercicio, (netas, de extornos) ••• ........ • ••• \\* ••• ••• ................. ..........
Comisiones robre reaseguros cedidps ...................... .- ................. ..............................  ...

\
Producto de los fondos invertidos:

Renta neta de la propiedad inmueble' ... ................  ... ttt 7.. t.<- .......... 116 178,70
Cupones y dividendos de los valores en cartera ... ..........  ... ..........  ... 208 303,59

Beneficios resultantes:

• Por diversos conceptos ... .......................  7 . t  ... tt; .......... ... S -  — - -  — 11202 41
- P o r  diferencia de cotización de v a lo r e s ..............................' ........................ .. . .  267 564,35

Por «La Vasco-Navarra», el Comité de Gerencia,  ̂ 'v  
Javier Sagaseta de Ilurdoz

3.306-F. é

2.753,65

3.868.125.55
12.017.537,25

157.710,40
217.589,15

769.740 69 
3.062.808,62 

. V 446.103.38

324.482 29

278.766,76

21.145.667,74 ¡
k
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« L A  V A S C O  N A V A R R A » ,  S .  A .

B a l a n c e ,  g e n e r a l  e n  3 1

A C T I V O Pesetas

Efectivo: En Caja, Bancos y B anqueros 1.598.195,73-
Inm uebles ....................... 2;264.253,65
Valores en c a rte ra  . 6.292.795,00

Valores depositados en g a ran tía  y fianzas:
En g a ran tía  de cargos ..................................................................................... 225.000,00
Fianzas de Agentes .. .............................................................  . 72.500,00

Deudores VaViOS ...  . .

Ram o de Accidentes
M obiliario e instalación ... .. ...................................................  ... ... 
M aterial (to talm ente am ortizado) 
F ianzas depositadas para siniestros en tram itación  ..........
R easeguradores y reasegurados: ^

Saldo activo de .las cu entas con los reaseguradores ... .................
 ̂ Delegados e Inspectores: Saldo activo  ......... ...J  ̂ Ram o de Incendio

G astos de organización, comisiones de cobro, m obiliario y m a teria l (to talm ente am or
tizados) ........................

Re aseguradores- y reasegurados:
Saldo activo de las cuentas con los rcaseguradores ......... ..
Saldo activo de las cuen tas con las  Delegaciones .

3.000.000,00

10.155.244,39

/
297.500,00
160.688,89

57.359,71

157.428,80

258.973,06
2.734.517,01

926.795,26
509.168,82

18.257.675,94
i * '
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D E  S E G U R O S . — P  a m p l o n a

de d ic iem b re  de 1941

P A S I V O Pesetas

Capital social:

Suscrito y desembolsado totalmente ..7  7.; ... r.. ........  ... r.7 ... 5.000.000,00
En cartera: 6.000 acciones de 500 pesetas nominales ... ... .........  3.000.000,00

í
Reserva capital estatutaria ... ............. '. ... ....... . .......................... ......... ... .....................

Reservas especiales: , 1

Resepva 0 . fondo legal pará oscilación del curso de los valores ... 5 2 7 ,1 4 4 ,0 5

Reserva extraordinaria para Siniestros ..........................................................  500.000,00
. Reserva para inpuebles ............. . ... ....... . ... ............. . ..............  ......... 175.000,00

t ' '
Depósito de valores en garantía y fianzas ........  . .7  ... ; .7  ... 7;; ... ..; ............. ; .........
Dividendos de ejercicios anteriores no satisfechos ................................................ . ... ...

¡ Acreedores varios ... ....................  ... ...- ....................  7.7 ...............7..........  v.¿— * ..* ..v

Ramo de Accidentes

Reservas técnicas:

Reserva de primas para riesgos en curso (sin deducción de la porción reasegurada). 
Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0  pago (neta de reaseguro) ... ...

Reaseguradores y reasegurados: • / ' 

Saldo pasivo de las cuentas con 106 reáseguíadores - ... 777 ... ... 7.. 7..* 7 . 7 .........

Ramo de Incendios

Reservas técnicas: ^

Reserva de primas sobre riesgos en curso (sin deducción de la porción reasegurada).
Reserva pára siniestros pendientes de liquidación 0  pago (neta de reaseguro) .........

* 'Reaseguradores y reasegurados:

Saldo pasivo de las cuentas can los reaseguradores 777 ... 777 ttt ... 7.7 — ........
\

Excedentes:
1 '

Remanente del ejercicio anterior r.: 777 777 .... ... r.. ... ................... 7 ... 2.753,65
Beneficios obtenidos en el ejercicio de 1941 ... .77 ; ..............................  777 714.394,23

1 ------- ---------- -
, Por «La Vasco-Navarra», el Comité «de Gerencia, x ’

Javier Sagaseta de Durdoz 
3,305-P. •

8.000.000,00

145.129,10

1.202.144,05 

1.960.375,39 
7.401.,20 . 

. 111.231,98
1 . , •. 

1

1.724.994,00
2.804.758,43

735.061,79

783.027,78
51.557,51

14.846,78

717.147,93

18.257.675,94
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Cartagena

Habiéndose notificado d este Banco el extravio del resguardo de depósito transmisible núfrnero 6.839, de pesetas nominales 16.000, en títulos de la Deu
da amortiza ble del Es tado ál 4 por 100, emisión de 1928, sin impuesto, a favor 
de d,on Manuel Maclas Ruiz, constituido’ en esta Sucursal el día 18 de julio de 1928. se anuncia a.l público para  que quien se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes. a contar desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Ya», de Madrid, y «El Noticiero de Cartagena», según determinan los'artículos cuarto y 41 del vigente Reglamento del Banco de España, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Cartagena, 12 de junio de 1942.—El Secretario interino, E. Briones.962-X-P •

  
CAJA DE AHORROS PROVINCIAL

DE GUIPUZCOA
Convocatoria para la provisión de 

 plazas de Ordenanzas
Se anuncia concurso libre para pro-' veer ocho plazas de Ordenanzas de esta Caja de Ahorros.
Podrán . aspirar los españoles ma

yores de veintitrés* años y menores de 
treinta y. cinco que hayan cumplido el serviico m ilitar o. estén exentos de él. Se amplia a cuarenta y# cinco, años el límite de edad- para los Caballeros Mutilados y ex‘ combatientes y los 
eventuales que ahora se hallan al servicio de la Institución. '
_  Las bases del concurso, condiciones que deberán reunir los concursantes, documentación y demás extremos relativos al concurso se facilitarán en 
la Secretaría de esta Caja de Ahorros, Palacio de la Diputación de Gui-. pú^coa, San Sebastián, durante las horas de oficina.

Las plazas hah de ser provistas teniendo en cu en ta , lo dispuesto por la Ley de 25 de agosto de 1939.Las instancias se presentarán en la citada Secretaría dentro de los trein
ta  días, naturales siguientes al de publicación dej presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO, 
hasta las doce del día último de los 
mismos, y no serán admitidas si a ellas no se acompañan y están en re-> 
•gla todos los documentos exigidos.

Los ejercicios darán comienzo des
pués, de terminado el plazo de admi-. sión de- m s^ncias, y en fecha concre

ta  que se comunicará al público en ei tablón de anuncios de* la Caja.
S an Sebastián, 22 de junio de 1942.- 

El Director, José Benarán.
3.434-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de Seguros Reunidos 

Ramo de Vida
Habiendo sufrido extravío la póliza nú

mero 38.015, contratada por don Pascual 
de Olarte y Arana,- se anuncia ál públi
co por este anuncio único para que la 
persona que la posea se presente con 
ella a justificar su derecho a la' rúisma. 
en el domilio ¿e la Compañía en Madrid^ 
;Alcalá, 43, en eii término de treinta días, 
a ,contar desde la feoha de este anuncio; 
bien entendido que pasado dicho plazo 
sin que se haya- presentado la referida 
póliza quedará anulada y sin valor ni 
efecto. .

Madrid, 10.de junio de 1942.—Por la 
Compañía: Un Director, Luis Hermida 
Higueras.

3.427—P. 1

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 
B i l b a o

Desde el día 1.® de julio próximo se 
pagarán en los Bancos de Bilbao, Viz
caya y Urquijo Vascongado, de esta pía. 
za; en el Baiico Urquijo y* Sucursales 
de los B,ancos de Bilbao y Vizcaya, de 
Madrid, ' los cupones siguientes de las 
Obligaciones emitidas por esta Sociedad ;

Cupón número 45, de 10 pesetas, libre 
de impuestos, de las’ Obligaciones sim
ples emitidas en febrero de 1920.

Cupón número 19, de 10 pesetas, libre 
de impuestos, de las Obligaciones hipo
tecarias emitidas en octubre ¿e 1932.

Cupón número 1, de 3,75 pesetas, co
rrespondiente a un trimestre, que resul
tan líquidas después de deducir pesetas 
0,93*75 en concepto de impuestos,, de Jas 
Obligaciones simples 3,75 por 100, pu~-r 
tas en circulación en ea mes de abril 
último.

El pago de estos cupones se efectuará 
con arreglo a las formalidades previstas 
para los vencimientos últimamente satis, 
fechos.

Bilbao, 19 de junio de 1942.-J-E1 Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

3.438—P ‘ .
*

*

ADMINISTRACION 
DE . J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administrati. 
vo .número 14.952, interpuesto ante la 
Sala ^Tercera de este Tribunal Supremo 
por el Procurador don Antonio Górriz 
Marco, en hombre y representación de 
don Francisco Acedo Villalobos, contra 
resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas, comunicada eir 30 d¿ marzo de 
1935, sobre privación de sueldo; por re
ferida Sala se ha .dictado la providencia 
siguiente: ,

«Excmos. S re s .: Presidente.—M.v Lo- 
rente.—Pedreira.—Madrid, a 18 de junio 
de 1942.

En atención a no haber comparecido 
en ¿utos don Francisco Acedo Villalobos 
en el término señalado y llevahdo a efec
to el apercibimiento acordado, se le tiene/ 
por apartado y desistido deii presente 
recurso, notifíquesele este proveído por 

'medio del correspondiente edicto que se 
publicaré en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y proveyendo al escrito 
del Procurador d,on Antonio Górriz Mar- 
cô  de 17 de febrero del año en curso, 
se tiene por aceptada Ja renuncia qu© 
de fe ’ representación de su poderdante 
formulaba en el referido escrito, dejando 
de entenderse con * él las sucesivas dili
gencias.—Hay una rúbrica.—Cuartero.— 
Rúbrica do.»

Y en virtud de la  ordenado por la 
Sala en la providencia inserta de 18 de 
los corrientes, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a íios efecto© 
opórtunos. ‘ -

Madrid, a 20 junio de 1942.-?- 
Octavio* Cuartero.

973,A.6 J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
En el recurso contencioso-administrativ 

yo número 13.802 interpuesto ante la 
Sa'ia Tercera del Tribunal Supremo por 
el Procurador don Gonzal0 Valcárcel y 
Gil Osorio, en nombre y representación 
de don Enrique Carlos de la Casa y 
García Cala-marte, contra Orden del 
Ministerio de Estado de 7 de abril de 
1934, sobre imposición de sanción; refe
rida Sala ha dictado .la providencia si
guiente ;
* «Exemos. . S re s .:' Presidente.—M. Lo- 
rente.—Pedreira.—Maclrid, a 18 de junio' 
de 1942.

En atención a no haber comparecido 
en autos don Enrique de la Casa y GaT-^ 
ca Caúamarte en el término señalado y 
llevando a efecto el .apercibimiento acor
dado, as Ig tiene por aparcado y desistí-.
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do del presente recurso n o t í f iq u e s e le  
este proveído por medio deP'édh'etfpxfttt 
diente edicto, que se publicará é̂n vél 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL*ESTAÜ U .'LS 
Hay una rúbrica1.— Cu a rteixj.— R ubrica 
do.)) ' •

Y  en cum plim iento de lo ordenado por 
la Saia en Ja providencia inserta de 18 
de los corrientes,'se publica en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  ,D E  E S T A D O  a Jos 
oportunos efectos. •

M adrid, a 20 de ' junio de 1942.—  
Octavio Cuprtero.

974-A . J.

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En el recurso contencioso-adm inistrati- 
vo número 16.117 interpuesto ante la S a 
la T e r c e d e  este Tribunal Suprem o 
por don Eduardo Aguilera Esteban, con
tra Orden del- M inisterio de Comunica
ciones de fÍ6 de marzo de 1936, sobre de
negación de la revisión d¿i expediente 
instruido al recurrente; por la rdfferida 
Sala se ha dictado la providencia si
gu iente:

«EXcmos. S r e s .: Presidente.—-M . L o- 
rente.— Pedreira.— M adrid, a 18 de junio 
de 1942.

En. atención a no haber com parecido 
en autos don Eduardo Aguilera Esteban 
<jn el término señalado y  llevando a 
efecto el apercibim iento acordado, 6e le 
tiene por apartado y  desistido ¿fel prev 
sen te-:, recurso ; notifiquesele este proveído ‘ 
por -medio’ deb correspondiente edicto, 
que se publicará en el B O L E T IN , O F I
C IA L' D E L  É S T A D Ü .— Hay u ñ a ’rúbri-i 
ca.— Cuart-ero.—-R u brica do .»

Y  en cumplimiento de lo mandado por.' 
la Sala en la. providencia inserta de, 
dieciocho de los corrientes, se_jpubiipa ep . 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O - 
a -losop ortu n os  efectos, * 'r

M adrid, /a  20 de junio de ' 1942.— 
Octavio Cuarteró. :

975-A. J .

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

E n los autos de los recursos conten- 
cíoso-adm inistrativos que con lo s : m im e-' 
í ' ó  13.955^ 151162 y  13.969 (acumulados) 
se siguen en única instancia" ante Irt ÚSali? ' 
Tercera de este Tribuital Suprem o, inter
puestos, entré otros,* por doña Estrella 
Cortichs V iñ a ls ,1 Maestra Nacional, Con-' 
tra Orden dictada por el entonces M inis
terio de Instrucción  Pública en 30 d e 1
abri] de 1935, sobré celebración de un.,
cursillo, se ha dictado por -dicha-* Sala, 
en *16 de los corrientes, previdencia 
•en lo pertinente es' como sigue: ■■’* <  -*>h

' Hágase saber por iúe/3io de 1 1-
edicto, que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ,E ST A D O , a doña Estre
lla Cortichs Viñaiis, que el Letrado don 
jPélix M aría  Llanos Pastor, que la r'e¿ ¡

p re s e n ta b a  e n  e s to s  autos, no figura 
i n s c r i t o .«W os fichero^ del Ilustre Qolegió^d^ 
(A b o g ó o s , -¿e  Madrid., requiriéndola¿arla 
!vez para que> el'térm in o im prorroga
b le 'd e  treinta días, constituya en form a 
nueva representación en estos autos, con 
apercibimiento cjé tenerla por apartada y 
.desistida del recurso, si no Íló verifica
re ...»

Y  c-on el fin de que sirva de' notifica
ción y  requerimiento a expresada doña 
Estrella Cortichs, cuyo actual paradero 
se ignora, por disposición d e . la Sala, 
expido la presente, que se insertará en. 
el B O L E T IN  O F IC IÁ L  D E L  E S T A P O , 
en M adrid i a veinte de junio de mil no- 
vedentos quarejita y dos.— El Secretario 
'de Sala,. Cipria no M artín Blas.

£76: A; J .
MADRID

Cédula de emplazamiento
En el Ju.zgkdo de Prim era Instancia 

número 2 de esta capital, sito en la c a lle , 
del General Castaños, número 1, se 

siguen autos de ju icio ordinario declara
tivo de m ayor cuantía a instancia de 
«Inm obiliaria de M ejoras Urbanas, S o
ciedad A nónim a»; dom iciliada en ‘ esta 
capital, calle1 de los M adrazo, número 28, 
representada por el Procurador- don An- ’ 
drés Castillo, contra don 'Francisco R uiz, 
sin dom icilio conocido, o  Ies sucesores 
de* dicho señor, sobré que reconozcan en 
favor de- di¿ha Sociedad haberse extinr 
•guidó por prescripción su derecho, y ppr 
tanto las accion es, derivadas del mismo, 
a percibir-' de leí Comunidad R eligiosa 
Escuelas Pías de San Fernando y h oy  
((Inmobiliaria, dé' M ejoras ’ Urbanas, So
ciedad Anónim a» el préstamo de 52.500 
reales de .vellón-'que hicieron para la ad 
quisición d e l -inmueble a, la s . Escuelas 
Pías de Sfcn’ Fernando en 18 de ju lio de 
l 7 3 í , y  que éstosr le garantizaron con hi
poteca sobre la. casa de la' calle de M esón 
de E aredes,( número 84, irt&cripcióp /que 
aún subsiste e n 1 el R egistro de la P ro
piedad del D istrito del jMediodía de. ésta 
capital, y que afecta a la finca número 
2.421, folio, 236, . tom o 572 deb A rch ivo, y  , 
caso., de t,oponerse . los demandados, se, 
diele. en- su, día un fallo p.pr el cual se , 
acceda a lo pedido poT «Inm obiliaria de 
M ejoras .U rbanas, S . A .»  y se ordene 
judicialm ente; la cancelación del asiento 
citado en el Registro de. la Propiedad 
dél-M ediodía de M adrid. ’E n d ich os autos 
se ha dictado providencia qon esta fecha 
por el indicadq Júzgado\dé Prim era Ins
tancia núneúo 2, ,én oúmplimiento de la 
cual se hace un iségundo llam am iento en 
Ja misma forma que él anterior, o  sea, 
por edictos, a los demandados don Fran
cisco R uiz  y sus sucesores, para que 
dentro ^el plazo de cinco días im prorro
gables comparezcan eh lo s ; mencionados 
autos, personándose en form a, previnién
doles que transcurrido dicho plazo sin i

com parecer s e  l e s  declarará en rebeldía 
y se dairá por contestada da • demanda, 
notificándoles en los estrados la provi
dencia en que así se aotíerde y las demás 
que recayeren.

Y  para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E  E S T A D O  con el fin de 
que jsirva de segundo llamamiento eri 
form a a los demandados don Francisco 
R uiz y sus sucesores, expido la presente 
con el visto búeno del señor Juez, en 
M adrid, a diez de junio de m il novecien
tos cuarenta y dos.—rEl Secretario, A n 
tonio Y á^ez.— V .° B .° :  E l Juez de P ri
mera Instancia, R. Bono.

3.344— A. J.

M A D R I D
E dicto y  cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número doce. Secretarla de don 
Antonio Díaz Rodríguez, penden au
tos de mayor cuantía promovidos por 
el Frocurador • don Francisco Murga,’ 
en, nombre- ‘de don Miguel González 
Enríquez de Salamanca, y otros, con
tra el Banco Mercantil é Industrial 
y don Francisco Llórente Moreno, so
bré tercería de dominio, y en los qüe, 
previos los trámites ,̂ legales, sé 
dictado resolución que contiena los 
siguientes particulares:

«Sentencia.—En la villa de Ma
drid,. a seis de junio de mil nove
cientos. cuarenta' y .dos. . ' .
1 EL señor don Francisco Rodríguez 
Valcarcé. Júéz de/ Primera Instancia 
número doce de esta capital. Habien
do visto los preséntes autos de juicio 
ordinario declarativo ’ de mayor cuhn- 
tía» promovidos y 'seguidos entre par
tes De ; úna, como. dethandantes,’ don 
Miguel 'González Enríquez' de, Sala-’ 
llanca; /.doña" Antonia González En-' 
ríquez de Salamanca, asistida de. ¿U 
(esposo, don Pedro Cirla Castillo-Oli
vares, y, doña Concepción Fernández 
Pubillonéá, asistida de sú esposo, don 
Manuel Dohday Hernández, represen
tados por el Procurador don' Francia-' 
.co de Murga y Serrét, y defendidos 
por el Abogado don Francisco Relió. 
*Y dé $tr&; ‘jéri coñéepto de demanda- 
•dá/ el Jarico Mercantil e Îndustrial, 
y don Francisco Llórente Moreno* 
aquella entidad representada por : el! 
Procurador don Saturnino Pérez Mar
tín y defendida por el* Abogado’ don 
Félix Ester, y.el Sr. Llórente,* decla
rado en rebeldía por no haber com
parecido en juicio.’ -sobre tercería dé 
dominio'/ dé j tos. bieriés . embargados 
étrtf; jútdio ejecutivo. £é£uido por db 
cí& tiárícó' cónttá /el/ detfíándddo so- 
ñor Llórente "Moreno, qn -reclamación’ 
de' cuarenta y siete mil pesetás de 
principal, intereses y costasr qüe sé' 
declare el alzamiento del embargó 
con: expresa imposición de las- .qóStaa 
de este juícto’ a la párte d^naddada.
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Fallo pronunciando: 
Primeio.—Estimo la demanda de 

tercería de dominio aquí producida 
por don Miguel González Enríquez 
de Salamanca, doña Antonia Gonzá
lez Enríquez de Salamanca, asistida 
de su marido, don Pedro Ciria Casti
llo-Olivares. y doña Concepción Fer
nández Pubillones. igualmente n»isti- 
da del suyo, don Manuel Donda.v 
Hernández, que también actúa en 
nombre propio, contra la entidad 
Banco-' Mercantil e industrial y • don 
Francisco Llórente Moreno.

Segundo.—En consecuencia declara
do que. los bienes a que dicha deman
da se contrae son de la propiedad de 
los mencionados terceristas.

Tercero!—Dejo, en su # virtud, sin 
•efecto el embargo trabado'cn los mis
mos en veintisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, quedando 
subsistente en lo demás.

Cuarto.—No hago especial declara
ción en orden a las costas causadas 
en la actual instancia.
/ Por la rebeldía del demandado don 
Francisco Llórente, notifíquesele esta 
resolución en la forma prevista en el 
artículo doscientos ochenta y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si de 
adverso no se interesare la personal.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco R Valcarce.— 
.(Rubricado.)»

Publicación.—Dada y publicada ha 
srido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, en el mismo 
día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública, por ante mí, el Se
cretario. en Madrid, a fecha anterior, 
doy fe.—Ante mí, P. S.,. Angel Mar- 
chani. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde d o n  
Francisco Llórente Moreno, el presen
te. además de fijarse en los estrados 
del Juzgado, se insertará en el «Bo
de tín Oficial» de esta provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expido la presente en Madrid, a 
trece de junio de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, P. S., An
gel Marcheni.

3.431-A. J.
M A D R I D

Edicto
' En el expediente seguido en el Juz
gado de Primera Instancia número 
diez de esta capital. Secretarla de 
don Cándido García Coamaño (calle 
del General Castaños, uno), por el 
presente se anuncia, de conformidad 
.con lo depuesto en el artículo 934 
de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, 
la muerte san testar de doña Magda
lena Diez del Corral, de cincuenta y 
!tres años de edad, natural de Ma

drid, hija de don Ramón y doña Fe
lisa, y de estado casada con don Au
relio Viñas Navarro, de cuyo matri
monio no ha dejado sucesión, así co
mo asendientes de clase alguna, que 
estaba, domiciliada en esta capital, 
en la plaza de Santa Bárbara, núme
ro cuatro, y que accidentalmente so 
cncontraba en Barcelona, donde f a l l e 
ció e! día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta. a fin de 
que dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan los que se 
creen con igual o mejor derecho a la 
herencia de dicha señora, a los que la 
reclaman en este expediente. sus so
brinos carnales don Félix, doña Mer
cedes y doña Florinda Diez Hernán
dez. apercibiéndolos- que si transcu
rrido dicho plazo no lo verifican les 
Parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Madrid, a 'diecinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta v 
dos.—El Juez, Juaai de Pacheco.—El 
Secretario, Cándido García Caamaño. 

3.426-A. J.

MADRID
E d ic to

Don Enrique García Montero, Juez de 
Primera Instancia del número die
ciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber:- Que a 

instancia de don José Hermosilla Cí
vico, mayor de edad y de esta vecin
dad. se ha acordado la incoación en 
este Juzgado de un expediente para 
la declaración de ausencia de su pa
dre don Antonio María Hermosilla 
Rodríguez, natural de Escalona (To
ledo), hijo de José y de Marina, ca
sado en primeras nupcias con doña 
María Victoria Cívico Aguilera y en 
segundas con doña María Orosia Mar
tín y Mora; y la dei hijo de éste, Luis 
María Hermosilla y Cívico, natural 
de Madrid, que nació el día dieci
siete de mayo de mil novecientos vein
te, hijo de Antonio y de Victoria.^que 
desaparecieron de su domicilio de esta 
capital el veintiocho de marzo de niil 
novecientos treinta y nueve sin que 
se tengan noticias de su paradero.

En cumplimiento de lo prevenido- 
en el artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento civil, tal como ha que
dado redactado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, y con. el fin de dar 
conocimiento de la existencia de dicho 
expediente, expido ei presente edicto, 
que se publicará por dos veces con 
intervalo de quince días, y lo firmo 
en Madrid, a siete de diciembre de 
tnil novecientos cuarenta. —  El Juez 
Enrique García Montero.—-El Secre
tario (ilegible).

3.205-A, J. y 2.» 25-6-942

M A D R I D
E dicto

Don Elpidio Lozano Escalona Juez 
de Primera instancia número die
cisiete de esta capital.
Hago saber: Que por el Procura

dor don Julio Padrón, en nombre y 
irprosrnl.ieión de don Julián Vidal 
Barragán, se lia promovido expedien
te sobre declaración de ausencia de 
su hiio Laureano Vidal Díaz, que na
ció en Madrid el día 14 ae marzo de 
1914. hijo de dicho señor y de doña 
María Díaz y Vázquez, difunta, de 
estado soltero, el cual desapareció de 
esta capital, lugar de su domicilio y 
residencia, en el año 1'938, sin que 
desde entonces se haya vuelto a te
ner noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
dos mil treinta y ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, reformado por 
la Ley de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Madrid a diecisiete de ma
yo de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Elpidio Lozano.—El Secreta
rio. P. S. (ilegible).

3.365-A J.
MADRID

E dicto

Don Ricardo Alvarez Martín, Juez de 
Primera Instancia número nueve, y 
accidentalmente del número ocho de 
esta capital.
Por ei presente y a tenor de lo pre

ceptuado en el artículo 2.038 de la 
I.ey de Enjuiciamiento civil, se hace 
público que ante el expresado Juz
gado de 'Primera Instancia número 
ocho, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, Secretaría de 
don José Torres Santos, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de doña María de las Mer
cedes Flórez Posada, sobre que se de
clare la ausencia legal de su esposo 
don Gregorio Prendes Díaz, de 36 
años de edad, natural de La Habana 
(Cuba), hijo de Ramón y Consuelo, 
de profesión Abogado.

Y para su difusión por Radio Na
cional. por dos Veces, con intervalo 
de quince días, se expide el presente 
en Madrid, a cinco de junio de mñ . 
novecientos cuarenta y. dos.—El Juez, 
Ricardo Alvarez. — El Secretario, Li
cenciado José Torres Santos.

3.215-A. J. y 2.a ^5-6-942
M A D R I D

Ed icto
En este Juzgado de Primera Instan, 

cia número cuatro de esta capital ge 
siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Ma
nuel Cordón de Ros, en/nombre de la
Sociedad Española de Comercio y Gnk 

*
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dito.- S. A., contra doña Josefa Sainz 
de Rozas y Marañón, sobre pago de 
tres mil seiscientas setenta y seis pe
setas sesenta y seis céntimos de prin
cipal, intereses y costas, en cuyos au- 

- tos por providencia del día de hoy y 
por ser desconocido el actual domici
lio o paradero de dicha ejecutada, -se 
ha decretado, sin previo requerimien
to al pago, el embargo de dieciseis ac
ciones del Banco de España propie
dad de dicha señora, números 13.553 
a 555; 118.272; 166.299; 183.207 a 215, 
y 260.616 y 617, que se hallan depo
sitadas en dicho Banco, según res- 
gualdo número 67.522, fecha veinti
trés de marzo de mil novecientos cua
renta y dos, y en cuanto sean sufi
cientes a cubrir • la cantidad de tres - 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y -seis céntimos que por prin
cipal se reclama y la  de mil sete
cientas cincuenta pesetas más que" por 
ahora y sin perjuicio se 'consideran 
necesarias para intereses v t costas; y 
se cita de remate por medio del pre
sente a dicha ejecutada, doña Jose
fa Sáinz de Rozas Marañón, conce
diéndole el término de nueve días 
para que se persone en los' autos y 
se oponga a la ejecución despachada 
si le conviniere, previniéndose que las 
copias simples de la demanda y do
cumentos presentados se hallan a. su 
disposición en la Secretaría del que 
refrenda.

Y para que sirva de citación de re
mate en forma lega] a 'dicha ejecu
tada. expido el presente para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, que firmo pon el visto bueno 
del, señor Juez, en Madrid, a trece de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario, P. S. (ilegible) .— 
V.° B.°: El Juez de Primera Instancia, 
Eduardo Ibáñez.

3.430—A J

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera inscancU 'del 
Juzgado núm ero, tres de esta ciudad 
de Barcelona, en providencia del día 
de ayer, dictada en el expediente nro- 
movido por doña Pilar Casa s Oliva, 
sobre presunción de muerte ’o falleci
miento de su hermano don José Ca
sáis Oliva, natural de d icln  ciudad 
de Barcelona, en la que tuvo su úl
tima residencia domiciliaria, nacido en 
veinticuatro de marzo de mil .ocho
cientos setenta y cinco, hijo de Sal
vador y Raimunda. y casado con doña 
Carmen Porqueras Saia. habiéndose 
ausentado o marchado a la República 
Argentina hace unos treinta años y 
sin haberse tenido noticia del mismo 
hace unos veinticinco años; por el

presente edicto, que se expide de ofi
cio se hace pública ja incoación del 
referido expediente para conocimiento 
de las personas que puedan tener in
terés en el mismo. conforme a lo pie- 
venido en los artículos 193 y. 194 ce 
la Ley de 30 de septiembre de 1939 y 
en ci 2.042 de la de 30 de dicicmDvc 
de igual año.

Dado en Barcelona, á veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
dos. — Ante mí: José Pastor. — Visto 
bueno: El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

3.2,14-A. J. y 2.a 25-6-942

B A R C E L O N A
 Edicto

i Én via'tud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primeva Instancia del Juzgado 
número 2 de esta ciudad, en el expedien
te sobre declaración de herederos abin- 
t-estato de D .il Elvira G alw ey M ackenzie, 
que se tramita en dicho Juzgado, se 
anuncia por medio del presente el falle
cimiento intestado de dicha doña Elvira 
G alw ey M engrana y de doña M atilde 
M ackenzie D ’Angri^ natüral de Nulloa 
(Grecia) y  domiciliada en Barcelona, ca
lle de R íos Rosas, 45, y  se llama a los 
que se crean con derecho a lia herencia 
para que dentro del* término tres 
meses puedan comparecer a redam arla 
ante el ¡referido Juzgado, instalado én el 
primer patio del piso bajo del cuerpo de 
ia derecha del Palacio de Justicia, sito 
en el Salón de V íctor Pradera.

B arcdon a, a quince de junio de m il 
novecientos cuarenta y  dos.— El Secreta
rio Julio Sainz^

977-A. J.

MALAGA
Don Antonio Navas Romero, Juez de 

Primera- instancia del Juzgado nú
mero tres de los de Málaga.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se ha promovido por el 
procurador don José Marqués García, 
en nombre de la entidad «Hidráulica 
Andaluza, S. A.», expediente sobre 
propuesta de convenio a sus obliga
cionistas hipotecarios modificativa de 
las condiciones de la escritura de 
emisión de los títulos por los mismos 
poseídos, siendo la propuesta la que 
a continuación se inserta: '

Bases del concurso que «Hidráulica 
Andaluza, S. A.», propone a los tene
dores de sus obligaciones hipotecarias

Emisión de 18 de febrero de 1930 
Primera. — L o s cupones '-corridos 

hasta el número 1.1. que venció el 1.° 
de julio de 1935, en la actualidad 
pendientes de pago, se abonarán den
tro de los ejercicios de 1943, 1944-y 
1945. por orden de vencimiento y 

numeración, al primitivo tipo de interés 
y con arreglo" a las condiciones esti
pulada^ en la escritura de emisión^ 
satisfaciéndose, en cada uno de di
chos ejercicios, un tercio de la canti
dad total acreditada a los obligacio
nistas por el importe de los expresa
dos cupones.

Segunda. — La Sociedad Anónima 
«Hidráulica Andaluza» pagará a sus 
obligacionistas por los cupones nú
meros 12 al 24, vencidos, respectiva
mente, del 1.° de enero de 1936 al \.n 
de enero.de 1942. un. interés anual-* 
razón del 5 por 100. en lugar del es
tipulado en la escritura de emisión, 
satisfaciéndose los impuestos en Ui 
forma establecida hasta el presente, 
y realizándose el abono de dichos cu
pones en las fechas siguientes:

»E1 cupón núm. 12 se pegará en 1.° 
de julio de 1946.

»E1 cupón núm, 13 §e pagará en 1.° 
de enero de 1947.

»E1 cupón núm. 14 se pagará en 1!° 
de julio de 1947.

»E1 cupón núm. 15 se pagará en L* 
de enero de 1948.

»E1 cupón núm. 16 se pagará en 1.° 
dé julio de 1948.

»El cupón núm. 17 se pagará en 1.° 
de enero de 1949.

»E1 cupón núm. 18 se pagará en 1.a 
de julio de 1949.

»E1 cupón núm. 19 se pagará en 1.* 
de enero de 1950.

»E1 cupón núm. 20 se pagará en 1.° 
de julio, de 1950.

»E1 cupón núm. 21 se pagará en 1.° 
de enero de 1951.

»E1 cupón núm. 22 se pagará en 1.° 
de julio de 1951.

»E1 cupón.z núm. 23 se pagará en 1.° 
de enero de 1952. .

»E1 cupón núm. 24 se pagará en l .e 
de julio de 1952.

Tercera.—El abono de los ''jupones 
a partir "del número 25 del venci
miento 1.° de julio de 1942 quedará 
interrumpido y no se reanudará has
ta I.0 de enero de 1953, en que ,So
ciedad Anónima «Hidráulica Andalu
za» satisfará a sus obligacionistas, al 
expresado cupón número 25, a razón 
de un interés del 5 por 1O0 anual, en 
lugar del estipulado en la escritura 
de emisión, con impuestos a cargo
de los tenedores, corriéndose el pago
de todos los cupones siguientes por 
igual plazo y con arreglo a idénti
cas condiciones.

Cuarta.—El cuadro de amortizacio
nes previsto ,en Ja escritura de emi
sión, interrumpido en el año 1936, .se 
reanudará dentro del ejercicio de 
1946, aplicándose a dicho año y suce
sivos hasta 11965 loa mismos coefL 
cien te s señalados en aquel cuadro, 
para los años 1936 y siguientes basto 
1955. .
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Las obligaciones amortizadas en 
los sorteos 1 al 6, cuyo reembolso no 
se haya efectuado, se liquidarán' en 
los ejercicios de 1'945 y 1946, por or
den de prelación. según sorteo.

Las obligaciones que se amorticen 
con anterioridad al ejercicio de 1.952 
tendrán derecho exelusivwneiie al 
cobro del capital y del ínteres que. 
representado por los cupones núme
ros 12 al 24, estuviesen pendientes 
de. pago en aquel momento.
. Quinta.—Siendo e l . objeto de este 

convenio facilitar a la Sociedad Anó
nima «Hidráulica Andaluza» su libre 
desarrollo económico hasta- el momen
to en que se logre-la terminación de 
las obras del salto de «Malpasilln». 
si por causas de fuerza mayor impu
tables a las actuales circunstancias 
del mercado nacional y mundial no se 
pudieran terminar las. mismas en ia 
fecha prevista, que es el 31 de di
ciembre de 1945, podrá convenirse 
nueva moratoria a los pagos señala
dos en las bases segunda y. tercera 
.por un plazo de tiempo igual a1 que 
se considere necesario para llegar a 
la completa • terminación de aquéllas, 
y diferir en igual plazo la fecha pre
vista en la base cuarta, para reanu
dar la vigencia del cuadro'de amorti
zaciones. En tal caso, la ¡Sociedad ha- 

 rá la oportuna propuesta al Sindi
cato de, que luego se hablará.

Sexta.—La Sociedad Anónima «Hi
dráulica Andaluza» otorga a ’o.s obli
gacionistas el derecho a ocupar tres 
púesto* en su Consejo de Administra
ción, que habrán de ser desempeña
dos precisamente por los miembros 
del Comité de Representantes del Sin
dicato Civil que ha de constituirse a 
tenor de lo estipulado en la base si
guiente.

Séptima.—La aprobación del pre
sente convenio lleva implícita la cons
titución de todos' los obligacionistas 
a quienes afecta, en Sindicato Civil, 
que se regulará a tenor de los siguien
tes

Estatutos
Artículo 1.° Se constituye un Sin

dicato Civil del que formarán parte 
toctos los tenedores de obligaciones 
hipotecarias emitidas por la Socie
dad Anónima «Hidráulica Andaluza» 
en 18 de febrero de 1S30. como deri
vación obligada de la aprobación del ' 
convenio que dicha Sociedad les pro
pone, para regular y modificar las 
cargas financieras estipuladas, en lo. 
escritura dé emisión de, los referidos 
títulos.

Art. 2.° El Sindicato tiene por ob
jeto la representación y defensa del 
interés común y el ejercicio de los 
derechos y acciones de todos y cada 
uno de los obligacionistas, ísus  ti tu-

yendo su acción individual y, aislada 
por la colectiva. .. :

Árt. 3.° • La asociación se denomi^ 
nará «Sindicato Civil de Obligacio
nistas Hipotecarios de la. . Sociedad 
Anónima Hidráulica Andaluza»,' que
dando domiciliado de manera perma
nente en el domicilio social eje esta 
ultima Sociedad.

Art. 4." La integración en el Sin
dicato implica de derecho la sumisión 
a lo* prescnt-cs Estatutos, a las doci- . 
siones de la Junta general de obli
gacionistas y al fuero dél ‘ domicilio 
de aquél., Los derechos y obligacio
nes correspondientes a cada obliga
ción siguen al título, cualquiera que 
sea su poseedor. El reembolso de las 
obligaciones extingue sus derechos . 
en el Sindicato.

Art. 5.° Para todos los efectos le
gales se entiende que el Sindicato 
comenzará a funcionar desdé la fecha 
dé aprobación judicial del presen; e 
convenio. Su duración se acomodará 
al período de amortización de las 
obligaciones y alcanzará hasta que 
ésta se haya realizado. /

Art. 6.° El Sindicato estará repre
sentado por un comité compuesto de 
tres miembros, que ‘ serán elegidos 
por la Junta general de obligacionis
tas en la primera reunión que ia 
misma celebre. Tales ‘ representantes 
del Sindicato han dé ser poseedores 
de un--mínimo de doscientas obliga
ciones cada uno, y en el desempeño 
de su gestión nó contraen responsabi-; 
lid^d personal alguna, El mandato 
que se Ies confiere subsistirá, como 
mínimo, hasta, la fecha de termina
ción de las obras, prevista en 31 de 
diciembre, de. 1945, a partir de la cual 
podrán ser renovados sus miemb*$s 
parcialmente todos'los años, eligién
dose un nuevo representante en cada 
uno de ellos, y sorteándose el que 
haya de cesar.- En el primer sorteo 
entrarán los tres miembros que for
man el Comité; en los sucesivos no se 
sortearán los que lleven en ei mismo 
menos de tres años. Si durante el 
primer período y por cualquier causa 
cesara en su caigo alguno de los 
miembros de este Comité, los restan
tes convocarán a especial reunión de 
la Junta general, para que designe 
los nuevos que han de cubrir la va
cante o vacantes producidas, y en el 
ínterin, el Sindicato estará valido y 
legalmente representado a todos, los 
efectos por el conjunto de los que Si
gan ocupando el puesto Rara el que 
fueron designados en la elección ini
cial.

Art. 7.o El- Comité ostentará la* 
repneserWción del< Sindicato- Civil 
ante Ja Sociedad » emisora, formando 
parte de sus miembros del Consejo 
de* Administración de la misma, y

 ante cualquier otra persona o enti
dad. oficinas del Estado y Tribunales 
ordinarios Y  de jurisdicciones espe^ 
ciales—•económica, contencioso admi
nistrativa y .social—, con las más am
plias atribuciones, cor respondiéndole 
específicamente las siguientes:

a) Regir y administrar los intere
ses sociales, adoptando cuantas medi
das juzgue necesarias o convenientes ■ 
a  su.defensa.

b) Vigilar la conservación del con
junto de garantías y exigir el cumpli
miento de los pacto* establecidos con 
la Sociedad Anónima «Hidráulica An
daluza». tanto en el contrato de emi
sión como en sus novaciones sucesi
vas, \ .

c) Proponer a la Junta general 
de obligacionistas y ejecutar lo s  
convenios y transacciones aue proce
dieren con la Sociedad emisora v otor
gar toda clase de contratos, obte
niendo, previamente autorización de 
la Junta general, en aquellos casos 
que estén taxativamente reservados"' 
a su competencia, según esto* Esta
tutos.

Art. 8.° Las Juntas generales de , 
obligacionistas . que se celebren para 
deliberar y resolver sobre los intere
ses comunes serán siempre convoca
das por el Comité, que ¿rocederá a 
la convocatoria: <

a) Cuando espontáneamente lo 
decida, ‘

b) A petición de obligacionistas 
que reúnan por lo menos una quinta 
parte de las obligaciones no amorti
zadas.

c> A instancia de la Sociedad Anó
nima «Hidráulica .Andaluza».

Estas convocatorias se • harán con 
diez días de antelación por medio de 
anuncios insertos^ en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO y de la pro
vincia de Málaga, y en un periódico 
de los de máyor circulación de la 
mencionada ciudad. •

La Junta general se compone de 
todos los obligacionistas que posean 
cinco obligacione* como mínimo, pu- 
diendo reunirse los propietarios ‘de 
menos de esa cifra para hacerse re
presentar por un tenedor de dichas, 
cinco .obligaciones. Los tenedores de 
obligaciones deberán, para ejercitar 
el derecho de asistencia a • la Junta, 
general, depositar sus  ̂ títulos dos 
días aptes de la fecha .señalada para 
celebrarse, en el establecimiento o es
tablecimientos designados en la con
vocatoria,.;

,Ln Sociedad Anónima «Hidráulica 
.Andaluza» podrá hácerse represen
tar en toda Junta general del Sin
dicato .Civil de sus obligacionistas, 
con voz. pero sin voto, por uno de 
sus Consejeros, por su Director Ge* 
rente o por un apoderado al efecto,-



Anexo único.—Núm. 176 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2729

La Junta general estará presidida 
por la persona que nombre el ComK 
té de Representantes, de su seno.-y- 
serán escrutadores -los dos mayores 
tenedores de títulos que acepten el 
cargo. La mesa,, compuesta por el 
Presidente y los dos escrutadores,* 
designará un Secretario.

Art. 9.° La Junta general queda
rá, constituida válidamente, si los 
obligacionistas presentes y represen
tados reúnen por lo menos la mitad 
de las obligaciones no amortizadas. 
Si en la primera convocatoria no se 
cumple est'a condición, se publicará 
la segunda con ocho días de inter
valo, y la Junta deliberará y resol
verá válidamente, cualquiera que sea 
ri número de obligaciones presentes 
o representadas, pero solamente so
bre el orden del día de la primera 
convocatoria. Se redactará para cada 
reunión de» la Junta una .hoja dev 
asistencia y un acta firmada por los 
miembros de la mesa. Las copiáis y 
extractos de las actas irán firmada' 
y certificada-s por un miembro del 
Comité de Representantes del sindi
cato Civil.

Art. 10. La Junta- general* podrá 
deliberar y resolver sobre todos los 
asuntos y cuestiones que puedan in
teresar al Sindicato Civil y estén 
comprendidos en el orden del día. sin 
perjuicio de las facultades que co
rrespondan al Comité de Represen 
tantes. Queda especialmente reserva
do a la Junta general el nombra
miento de éstos, la reforma de Esta
tutos y la aprobación, de los conve
nios y transacciones cotí la Sociedad 
emisora que le sean sometidos por el 
Comité, en interés del Sindicato Ci- 
yil de Obligacionistas.. Cada uno de 
éstos tendrá tantos votos como veces 
posea o reonesente cinco ,’obliarnfrio
nes. Los acuerdos de la Junta gene
ral obligan a los ausentes, a los inca
pacitados y a los que disientan de 
ellos, y se tomarán por mayoría ab
soluta dé-votos, con la salvedad ex
presada en el artículo siguiente.

Art. 11. Cuando la Junta general 
haya sido convocada para d-iscutir vy 
aprobar la propuesta de nueva mora
toria a que se contrae la base quin
ta del convenio determinante de la 
constitución del Sindicato, la Junta 
no podrá celebrarse en primera con
vocatoria si no están presentes o re
presentadas las tres quintas partes 
por lo menos, de !as obligaciones no 
amortizadas. Si no se reuniese este 
número, se citará nuevamente con 
ocho días de intervalo, púdiendo en
tonces celebrarse la Junta. si concu
rren, por lo menos, las dos quintas 
partes de las obligaciones no "amorti
zadas. En el caso inicial,, quedará 
aprobada la propuesta dei ampliación

de moratoria, al plazo de tiempo con
siderado necesario para llegar a la 
completa terminación de las ob;*as 
del salto de «Malpasillo», si obtuvie
se votos favorables que representen 
los tres quintos-como mínimo de las 
obligaciones en circulación, y en el 
postrero bastará sólo la votación fa
vorable de los dos quintos de dichas 
obligaciones en circulación, siempre 
que no se opongan en dicho acto, 
otros dos quintos de las mismas.- 

Iguales normas se aplicarán, en el 
supuesto de convocarse Junta gene
ral, para aprobar proyectos de refor
ma de estos Estatutos.

Octava.—Quedan subsistentes todas 
las condiciones establecidas en la es
critura de emisión de 18 de febrero 
de 1930. en; cuanto no se opongan 
a lo establecido en el presente con
venio.»
. Lo que se hace público por medio 
del presente, convocando a los tene
dores de títulos a que se contrae -el 
aludido proyecto, para que en el tér
mino de tres meses desde la publica
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en los de 
la.* provincia de Málaga, Córdoba y 
Sevilla, y a contar desde el siguiente 
día al de la publicación en el último 
de dichos periódicos que lo haga, acu
dan a adherirse al exípresado proyec
to, haciéndolo en la Secretaría de es
te Juzgado, sito en la Alameda del 
Generalísimo Franco, número veinti
cinco, piso segundo, manifestando su 
conformidad por medio del estampi
llado respectivo que se practicará en 
referida oficina.'

Dado en Málaga, a ocho de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
Antonio Navas Moreno.—El Secreta
rio (ilegible).

3.376—A J

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Ricardo Seco y Vela, Juez de ^ r i- ' 
mera Instancia número 2 de esta 
ciudad y su partido. >
Hago saber: Que a instancia dei 

Procurador don Pedro Hidalgo, en re
presentación de don José Naranjo y 
Martínez de Escobar, mayor de edad, 
soltero, propietario y vecino de esta 
ciudad, se sigue expediente sobre de
claración de ausencia de doña Amelia, 
doña América, doña Adela, doña Car-i 
men, doña Edeltnira, doña Aurora y ' 
doña Sofía Naranjo y Ajenos» doña 
Serafina Naranjo y Martínez .de Es-* 
cobar y doña Adela Pérez Naranjo, cu.

yas personas marcharon de esta ciu
dad a la isla de Cuba hace mu 
chos años, y desde luego hace más de 
cinco sin que se sepa su actuai para, 
dero y sin dejar en esta ciudad per. 
sona que las represente.

Y para su publicación, y en cumpli
miento a lo dispuesto en el £árrafc 
tercero del artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el 
presente, que se publicará por dos ve
ces, con intervalo de quince días, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO, en un periódico de gran circula
ción de Madrid y en otro de esta ca
pital, anunciándose, además, por la 
Radio Nacional por dos veces e igual 
intervalo, haciéndose constar quet para 
la administración de los bienes de los 
ausentes se indica á‘ su tío don Teó
filo Naranjo y Martínez de Escobar.

Dado en Las Palmas de Gran Ca
naria, a 21 de mayo de 1942.-—El Juez, 
Ricardo Seco y Vela.—El Secretario 
(ilegible),.

3.379-A. J. 1 .a—24—6—942

E C I J A

Don Pedro Ponce de León Domínguez, 
Juez de Primera Instancia interino 
del partido de Ecijá. '
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y i, instancia de doña María del 
Aguila Ramos Ramos, se tramita ex
pediente sobre declaración del falle
cimiento de su piar ido, don Antonio 
Jiménez Fernández, de sesenta y cin
co añoys de edad, hijo de Antonio e 
Csabel, jornalero, natural y vecino de 
■fuentes de Andalucía, de doqde des- 
ipareció el año 1908, marchando a 
América y sin que se haya tenido no- 
,icia alguna.de su existencia.

Dado en Ecija,. a treinta y tino de 
marzo* de mil novecientos cuarenta 
r dos.—El Juez, Pedro Ponce de León, 
SI Secretario interino (ilegible). 

070-X-A. J. y  2.a 25-6-942
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebel- 

des y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se l es fija , a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el 
J u e z  o  Tribunal que se señala se les 
cita, llama y emplaza. encargándose a todas 
las Autoridades o Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a dispo
sición dé dicho Juez o Tribunal, con arre- 
glo a los artículos .correspondientes de la 
L ey  de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

5.666

FRANCH COMAJUAN, María, na
tural de Barcelona, soltera, sus la
bres, de veinticuatro años, domici
liada en Barcelona, cuyo paradero 
¿e desconoce, procesada en causa nú
mero 686 de 1941, por hurto, com- 
:>arecerá en el término ’de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero trece, de Barcelona, para cons
tituirse. en prisión.

' 5.667

BKJBXE ESPINOSA, Arturo, natu
ral d e . Almería, con domicilio últi
mamente en la calle Conde del Asal
to, núm. 1, segundo, habitación nú
mero 25, condenado por ia Junta Ad
ministrativa de Contrabando y De
fraudación de esta Delegación de 
Hacienda, en expediente núm. 125 de 
1942, por contrabando de encendedo
res y piedras, comparecerá vante este 
Juzgado de Instrucción número 11, 
dé Barcelona, para ser reducido ’ -a 
prisión al objeto de cumplir la pri
sión de catorce dias, subsidiaria de 
la multa de setenta pesetas.

5.668

LUCAS SANCHEZ, Manuela, de 
dieciocho años de edad, sus labores, 
hija de Rafael y de Rosa, natural de 
Baños de la Encina y vecina del mis-/ 
mo, procesada por el delito de corrup
ción de menores en sumario número 
257 de 1941, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Algeciras para consti
tuirse en prisión.

5.669

r u iz  Ro d r í g u e z , Antonio, de 
dieciséis años de edad, jornalero, hijo 
de Carmen, natural y vecino de La 
Linea, procesado por hurto en suma
rio número 235 de 1941, comparecerá

dentro del término de diez días ante 
el.^Juzgado de Instrucción de Algeci
ras para constituirse en prisión.

5.670

ALAMO NAVARRO, José Luis, de 
veinte años de edad, jornalero; proce
sado por hurto en sumario número 
219 de 1941, comparecerá dentro del 
'término de diez días ante el'Juzga 
do de Instrucción de Algeciras para 
constituirse en prisión.

5.671

NAVARRO CAMPOS, Antonio, de 
treinta y siete años de edad, vendedor, • 
hijo de Manuel y de María, natural 
de Málaga y vecino de Algeciras, Ge- 
tares, prooesado por lesiones en el 
sumario número 182 de 1941. compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Algeciras con objeto de constituir
se en prisión preventiva.

5.672

MORENO ARMIJO, Manuel, de 
veintiséis años de edad, jornalero, hi
jo de Manuel y de Cecilia, natural de 
Málaga y vecino de La Línea, San,Ce
cilio, número 11, procesado por hurto, 
en el sumario número 198 de 1941, 
comparecerá dentro deV término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Algeciras para constituirse en 
prisión preventiva.

 5.673

MOLINA GURUMETA, Antonio, de 
diecisiete años de edad, vendedor am
bulante, hijo de Atilano y de Francis
ca, natural de Madrid, distrito de 
Chamberí, vecino de La Coruña, cuyo 
último.domicilio lo tuvo en Vioño, 34, 
procesado en sumario número, 170 de 
1942, comparecerá dentro del plazo de 
diez días' ante el Juzgado de Instruc
ción del Distrito del Instituto, de La 
Coruña, para ser ' reducido a prisión..

5.674 

MAYO BELLVER, José* (a) «Él Cho
rro»,

MARTINEZ GIL, Miguel (a) «El 
Churro», y ^
. MARTIN ALAPONT. Simeón (a) 
«Martino», cuyas' circunstancias per
sonales y paradero actual se descono
ce/procesados en sumario 93 de 1942, 
que se instruye contra los ipismos, 
por robo, comparecerán, dentro de- 
quince días, ante este Juzgado de ins
trucción de Torrente para constituir
se en prisión.
i '

5.675

PUIG GILI, Francisco, de cuarenta 
y dos años de edad, de profesión de
pendiente de comercio, hijo de Fran- 
.cisco y Gertrudis, casado, natural de 
Sabadell y domiciliado últimamente 
en dich ,̂ población y hoy en ignorado 
paradero, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción dê  Sabadell; para consti
tuirse en prisión, en virtud del suma
rio número 9#2 de 1942 por abandono
de familia. *  

E D I C T O S
5.676

Moreno Trenado, Francisco, natural 
de Esparragosa de la Serena, de esta
do casado con Petra Muijoz. de pro

cesión jornalero, de treinta y seis años 
de edad, hijo de Juan y de Lorenza, 
domiciliado últimamente en el pueblo 
dé La Granjuela. del partido de Fuen- 
teovejuná (Córdoba).,en calle Morcón, 
procesado en la causa número 113 de
1941, por el déKo de hurto, seguida 
en el Juzgado de Instrucción de Fuen- 
teovejuna, como comprendido en el nú
mero primero del artíqulo 635 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, com
parecerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado para notificarle 
el auto de terminación dictado en re
ferido sumario, y s«r emplazado de 
•comparecencia ante la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, con objeto de que 
nombre * Abogado y Procurador para 
usar de sus derechos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios a que 
haya Tugar.

Fuenteovejuna. a 26 de febrero .¿le
1942.—El Juez Instructor, Joaquín San- 
diel.—El Secretario, Modesto S. Campo.

 5.6.77

Enrique Lafón Faja, de veintinueve 
años, labrador, cuyo últim o dom icilio 
fue el de Espes (Huesca) y cuyo actual 
paradero se desconoce,- comparecerá an
te este Juagado en térm ico de ,diez 
días a partir de la presente publicación, 
a fin de prestar dediaración, pues así 
lo tengo acordado en sumario número 
46 de 1941 .que sobre accidente instruyo.

Teruel, 2*9 de mayo de 1-042.—El Juez, 
de Prim era Instancia (ilegible),


